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Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rhy (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Orozco Jorro en súplica de que á 
su hijo Vicente Orozco Moncho se indulte de la pena de 
tres años, cuatro meses y ocho días de prisión correc
cional que la Audiencia de Alicante le impuso en causa 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones-graves: 

Considerando las circunstancias que concurren en el 
penado, y teniendo en cuenta sus buenos ántécedentes, « 
su arrepentimiento y la buena conducta que viene * 
observando diírante la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional, im
puesta á Vicente Orozco Moncho en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín González de la Pena*

Visto el expediente instruido con motivo de instan-^ 
cia elevada por Margarita Bosch y Callis, Sabina Casa- 
deinónt y Sala y Salvadora Torres y Casademont, es
posa, madre y hermana respectivamente de Domingo 
Torres y Casademont, en súplica de que se indulte á 
este último de la pena de dos años, cuatro meses y un 
díá de prisión correccional á que fue condenado por 
la Audiencia de Gerona en causa sobre atentado: 

Considerando que este peñado no ocasionó daño al
guno con la ejecución del delito, y teniendo en cuenta la 
buena conducta que viene observando durante sü Con
dena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Torres Casademont 
del resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día 
que le falta por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín González de la Peña*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cias elevadas por Serapio Matesanz y Palomero y otros 
reos en súplica de que se les indulte ó conmute la pena 
de diez y siete años, cuatro meses y un día de reclusión 
temporal é indemnización de 1.500 pesetas á que fueron 
condenados por la Audiencia de Segovia en causa sobre 
homicidio:

Considerando que Serapio Matesanz, si bien se halló 
en el sitio del suceso, no tuvo participación' alguna en 
la comisión del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Serapio Matesanz Palomero del 
resto de la pena de diez y siete años, cuatro meses y un 
día de reclusión temporal que le falta por cumplir, así 
como de la indemnización de 1.500 pesetas á los here
deros del interfecto, que le fueron impuestas en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín González de la Peña*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La disposición 7.a transitoria del Real de

creto de reorganización de las Escuelas Normales, de 
30 de Marzo último, señala para la implantación de las 
reformas en el mismo contenidas, la fecha de 1.° de

Septiembre próximo, disponiendo que los gastos que 
ocasione su cumplimiento desde ese día hasta fin del 
año actual, se abonen mediante la concesión de un cré
dito especial.

Próxima la fecha de poner en vigor dicha Real dis
posición, y ante la imposibilidad de hacerlo por care
cer se de los recursos necesarios, el Ministro que sus
cribe consultó al de Hacienda, por Real orden de 6 de 
Julio último, acerca dé la posibilidad de la concesión 
de un suplemento de crédito á los capítulos 7.° y 8.° del 
presupuesto vigente, Sección 7.a Dicha consulta fué 
evacuada en los términos de que «no hay medio legal 
para obtener los referidos suplementos de crédito sin 
el concurso de los Cuerpos Colegisladores», habiéndose 
hecho, por tanto, necesaria la suspensión de la reforma 
contenida en el mencionado Real decreto, así como las 
que introdujeron los de 22 de Marzo y 25 de Abril, que 
están con el mismo muy relacionadas y se hallan en 
condiciones análogas de significar reformas en la en
señanza para cuya implantación se carece de recursos 
mientras las partidas correspondientes no se consignen 
en los presupuestos generales del Estado.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 18 de Agosto de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mv 
A n d r é s  M e l la d o *

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con lo informado por el Ministerio de Ha

cienda, en virtud de lo preceptuado en el art. 7.° dé la 
ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901,' y á 
propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se suspende, por falta de créditos en el presupuesto 

vigente, la implantación de los Reales decretos de 22 
y 30 de Marzo y 25 de Abril del corriente año, que han 
reorganizado la primera enseñanza, las Escuelas Norma
les, la Inspección de la primera enseñanza y las sub
vencionaste construcciones de edificios para Escuelas 
públicas.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro dé Instrucción pública

y Bellas Artés, l
Andrés Mellado*
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MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA

R E A L  O R D E N
Disueltos por Real decreto de 17 del actual el Con

greso de los Diputados y la parte electiva del Senado, 
y convocada la elección de nuevos Diputados y Senado
res para los días 10 y 24 de Septiembre próximo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Declarar caducadas las licencias, términos pose

sorios y sus prórrogas, otorgadas á los funcionarios de 
las carreras judicial y fiscal, así como las licencias de 
los Notarios; ordenando que todos ellos se encuentren 
sirviendo sus respectivos cargos el día 1.° del citado 
mes.

2.° Las Salas de vacaciones de las Audiencias, en 
uso de las facultades que les confiere el art. 903 de la 
ley orgánica dél Poder judicial, llamarán al personal 
que estimen necesario para el servicio propio de una 
elección general, debiendo comunicar á este Ministerio 
haberse cumplido lo que se preceptúa en la presente 
Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN ISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la carta oficial de 
V. E., núm. 2.816, de 7 del actual, manifestando que el 
sargento segundo de Infantería de Marina, Manuel Pa
rada Heredia, condenado en 1899 á pérdida de empleo, 
hizo presente, al ser requerido para que entregara los 
nombramientos de cabo, pues el de sargento ya le fué 
recogido, haberlos perdido en la isla de Cuba;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 350 de la vigente ley de Enjuiciamien
to militar de Marina, se ha servido declarar nulos y 
sin ningún valor los citados nombramientos, resolvien
do al propio tiempo que esta disposición se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Colección legislativa de lee 
Armada y Boletín oficial del Ministerio, estampándose 
nota de ella en la filiación del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1905.

VILLANUEVA 
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

M INISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
Javier Gil y Becerril, representante de la Compañía 
Trasatlántica en esta Corte, en súplica de que se de
termine con toda precisión en qué condiciones puede 
dicha Compañía admitir á bordo de sus buques el trans
porte de restos mortales, y qué documentos debe exi
gir en el puerto de embarque para que al llegar á Es
paña no surja dificultad alguna en su desembarque y 
traslación al cementerio en que hayan de ser sepul
tados:

Considerando que la disposición 7.a de la Real orden 
de 15 de Octubre de 1898, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el día 4 del siguiente mes de Noviembre, dice 
textualmente:

«No se permitirá la exhumación de cadáveres no em
balsamados sino transcurridos cinco años del sepelio 
si la causa de la enfermedad no ha sido de carácter 
epidémico, y previo reconocimiento facultativo, ó trans
curridos diez años sin este requisito.

»Cuando se trate de exhumar cadáveres no embalsa
mados, contenidos hasta el día en féretros metálicos, ó 
que la defunción hubiese ocurrido por enfermedad de 
carácter epidémico, no podrá verificarse la exhuma
ción antes de los diez años, debiendo encerrarse los 
restos al pie de la sepultura, y sin abrir el féretro, en 
otra caja completamente cerrada»:

Considerando que lo resuelto por la citada Real or
den es de obligatoria aplicación en todos los casos en 
que se trate de la exhumación y traslación de cadáve
res ó de restos mortales en todo el territorio de Espa- 
ña, y que, por tanto, no podrán exceptuarse de lo que 
por aquélla se dispone los cadáveres ó restos mortales 
procedentes del extranjero;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que para la traslación de cadáveres ó de restos 

mortales procedentes del extranjero, habrá de acredi
tarse ante el encargado de efectuarla (Capitán de bu
que, Jefe de tren), el cumplimiento de lo prevenido en

la Real orden de 15 de Octubre de 1898, con los si
guientes documentos: certificación expedida por la Au
toridad á quien corresponda, visada por el Cónsul de 
España, ó en su defecto por el de una Nación amiga, 
en la que se haga constar la fecha de la defunción de la 
persona cuyo cadáver ó restos mortales se solicite tras 
ladar, expresando la enfermedad causante de aquélla, 
y en el caso de que el. cadáver haya sido embalsamado, 
certificación facultativa que así lo justifique, sin cuyos 
documentos, que comprueben debidamente los extre
mos que determina la disposición 7.a de la mencionada 
Real orden, no deberá admitirse el embarque de cadá
veres ó de restos mortales, y si á su llegada á España 
los documentos que han de acompañarse no justifican 
las condiciones expresadas, no se permitirá su desem
barque.

2.° Que se dé traslado de esta soberana disposición 
al Ministerio de Estado, para que éste á su vez lo haga 
á los representantes de España en el extranjero, á los 
efectos consiguientes, y que se publique la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  como de carácter general.

De Reai orden lo comunico á Ud. para su conocimien
to y como resolución de la instancia presentada en este 
Ministerio. Dios guarde á Ud. muchos años.: Madrid 14 
de Agosto de 1905.

GARCÍA PRIETO 
Sr. D. Javier Gil y Becerril, Representante de la Com

pañía Trasatlántica.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene el 

artículo 2.°, caso 2.°, del Real decreto de 12 de No
viembre de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se ejecuten por el sistema de administración las 
obras de la travesía de Villarrubia, en la carretera de 
Daimiel á Fuente del Fresno, provincia de Ciudad Real, 
cuyo presupuesto, incluyendo ü 3 por 100 de impre
vistos, importa 8.448‘35 pesetas, abonándose este ser
vicio con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 8.°, 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del Tesoro público  
y Ordenación general de P agos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde lian cabido en suer

te los 36 premios mayores de los 1.814 que comprende el sorteo ce
lebrado en este día.

P E E  M I OS
NUMEROS _  -fDMINISTBACIONES

_________________________  Pesetas.

1.170 150.000 Murcia.
18.574 60.000 Madrid y Vergara.
16.407 40.000 Ferrol.
26.034 15.000 Valencia.
34.805 3.000 Zaragoza.
27.305 . 3.000 Coruña.
17.812 3.000 Madrid.
1.815 3.000 Valencia.

29.976 3.000 Valencia.
4.966 3.000 Barcelona.
8.521 3.000 Madrid.

20.963 3.000 Málaga.
31.914 3.000 Bilbao.
11*381 3.000 Granada.
15.799 3.000 Madrid.
16.852 3.000 Madrid.
32.097 3.000 Málaga.
31.789 3.000 Cádiz.
31.002 3.000 Madrid.

3.207 3.000 Madrid.
3.871 3.000 Málaga.
1-552 3.000 La Bisbal.

33.527 3.000 Valencia.
30.212 3.000 Madrid.

4.394 3.000 ' Bilbao.
 ̂ 540 3.000 Salamanca.

35.792 3.000 Murcia.
32.592 3.000 Barcelona.
15.654 3.000 Madrid.
33.327 3.000 Granada.
34.401 3.000 La Unión y Madrid.
32.493 3.000 M ál aga
10.903 3.000 Sevilla.
37.092 3.000 Valencia.
11-136 3.000 Algeciras.
11.264 3.000 Valencia.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,

para adjudicar los cinco premios, de 125 pesetas cada 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimient Hf 
la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado a e r *  
das las siguientes: gracia-

Consuelo Castro Martín, Mariana Olmedilla Llórente M 'Marchante San José, Matilde Castellano Collado v Pilan D ' la 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. ^erez,

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia i 
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otor^Hn ^
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m *
litares y patriotas muertos ámanos de los partidarios X i  
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido t 
ner efecto por no constar que existan interesadas con dvlT 
cho á obtenerlo. xe~

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 31 de Agosto de 1905.

Ha de constar de dos series de 39.000 billetes toada una ni 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres n? 
setas; distribuyéndose 819.000 pesetas en 1.950 premios nar-I 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS

cada serie. Pesetas.

}      100.000
} ...........................(f5........  60.000}     20.000
1    d e ...... lo onn

36  de 1.500. 54 000
1.506  .......................de 300. 45LS00

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del

, ,  Premio segundo.................................... 29.700
99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú

meros restantes de la centena del
 ̂ premio tercero...................................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio cuarto...................................... 29.700

2 aproximaciones de 700 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero  1.400

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio segundo.................................... 1.200

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio tercero.....................................  1.000

2 ídem de 400 ídem id. para los del
premio cuarto........................................ 800

1-950 819.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 39.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobreentiende que si el premio primero corresponde. por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 
13.442 y el cuarto al 21.842, se consideran agraciados respec
tivamente los 99 números restantes de las centenas del pri
mero, segundo, tercero y cuarto; es decir, desde el 1 al 100, 
del 9.901 al 10.000, del 13.401 al 13.500 y del 21.801 al 21.900.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán, públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteó tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados¿

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 
el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen 
establecidos.

Madrid 21 de Agosto de 1905— E1 Director general,

Dirección genéral de la Deuda y Clases 
pasivas.

Sección primera.
Negociado de Deuda inscrita.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 nú
mero 46.329, de 17.541 ‘32 reales vellón de capital, emitida á fa
vor del Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza), se previene á la 
persona en cuyo poder se halle, lo entregue en esta Dirección
general ó en la Delegación de Hacienda de dicha provincia 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de.e^te anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza; en la inteligencia que de no veri
ficarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arre
glo á lo  dispuesto en la Reaí orden de 1.° de Agosto de 1865 
y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrera 
de 1874.

Madrid 31 de Julio de 1905.—El Director general, por or-
J  T r _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  °  V  . l Q T f f t

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Adm inistración

Organización provincial y municipal.
Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de Algaida (Ba

leares) y Navalvillar de Pela (Badajoz), declarando las vacan
tes de Secretarios, según se justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del reglamento de 14 de Ju
nio ultimo; |

Esta Dirección general ha resuelto abrir concursos por ei 
plazo de treinta días hábiles, en cuyo término improrroga
ble, que se contará desde la publicación de este anuncio enia 
G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos citados las ins
tancias de los aspirantes, dándose inmediatamente recibos, 
expedidos por el Alcalde, á los interesados ó á sus represen
tantes, según previene el art. 3.° de dicho reglamento. # 

Para optar al concurso se necesitará acompañarla la



Gaceta de Madrid. —Núm, 234 22 Agosto 1905 699
tancia  la  documentación detallada en el art. 4.° de aquel re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez años como 
tales en Municipios mayores de 2.000 habitantes, -y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para cubrir plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo al reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, de conformidad al art. 4.°, punto 7.°, 
párrafo 2.° y último, y tercera disposición adicional y tran 
sitoria de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que reproduzca este anuncio en eljBo- 
letín oficial de esa provincia, por mandarlo así el párrafo 2.° 
del art. 2.° del reglamento últimamente citado, confiando 
este Centro que en su día se dará cumplimiento á los artícu
los 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo.—Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1905.—El Director ge
neral, López M ora~ S r. Gobernador civil d e .....
Dirección general de Correos y Telégrafos.

C orreos.
Sección 7 .a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ó dos ruedas ó automóvil desde la oíicina de Co
rreos de Valdepeñas á su estación férrea, bajo el tipo máximo 
de ochocientas pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real 
y en las oficinas de Correos de esta capital y Valdepeñas, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re 
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Valdepeñas, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 de Agosto, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 2 de Septiembre, á las 
once horas.

Madrid 10 de Agosto de 1905.:ziEl Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ......, vecino de L...., según cédula
personal núm. ...... se obliga á desem peñarla conducción
del correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1449

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
T  OBRAS PÚ B L IC A S

Dirección general de obras públicas
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 27 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
tercero de la carretera de Huesca á Robres, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de ciento noven
ta  mil trescientas sesenta y seis pesetas cincuenta y siete 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y  siete del día 22 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
dqis y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- . 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil 
quinientas veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le está asignadojmr las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.
, En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1905— E1 Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta dé las obras del trozo te r
cero de la carretera de Huesca á Robres, provincia de Huesca, 
se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S-—1459

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Julio de 
1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
tercero de la carretera de Caspe á Selgua á Siétamo, sección 
de Caspe á Selgua á Bujaraloz, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata es de sesenta y cinco mil quinientas 
cincuenta y ocho pesetas tre in ta  y cinco céntimos.

La subasta; se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección geheral de Obras públicas, situada en. el local que 
ocupa.el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercia y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de tres mil tres
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe 
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1905.—E1 Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ....,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto ú lti
mo,, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo terce
ro de la carretera de Caspe á Selgua á Siétamo, sección de 
Caspe á Selgua á Bujaraloz, provincia de Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así comojtoda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1460

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio ú l
timo, y cumplidos todos los repuisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalada el día 27 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
segundo de la carretera de Consuegra á Matas de la Iglesia, 
provincia de Toledo, cuyo p resupuesto de contrata es de ochen
ta y cinco mil veintiséis pesetas diez y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será de cuatro mil tres
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida ¡instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 dé Agosto de 1905.—E1 Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposicim.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta da las obras del trozo segun
do de la carretera de Consuegra á Matas de la Iglesia, provin
cia de Toledo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución 
de las. mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, po^ la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos* escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 

fias obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S— 1461

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Marzo ú l
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta délas obras del trozo 
primero de la carretera ae Felanite á La Rápita, provincia de 
Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de sesenta y un mil 
doscientas cincuenta y siete pesetas veintiséis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrúcción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta1 las diez y siete del día 22 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papeLsellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de tres mil cien 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1905— E1 Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18de Agosto último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera.de Felanite á La Rápita, provincia de Baleares, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución denlas 
obras, así como toda ¡aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1462

 ̂En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Mayo ú l
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
parala  adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos primero, segundo y tercero de la carretera deCervera 
á Rocafort de Queralt, provincia de Tarragona, cuyo presu
puesto de contrata es de trescientas noventa y un mil nove
cientas cuarenta y nueve pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madric, ante la. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
déla fecha hasta las diez y siete del día 22 de Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de veinte mil 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el Acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1905.—El Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de las obras de los 
trozos primero, segundo y tercero de la carretera de Cer\ era 
á Rocafort de Queralt, provincia de Tarragona, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.) S—1463

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de 
Octubre, á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del canal de desviación de las avenidas de Vina- 
lopó para la defensa de Villena, provincia de Alicante, cuyo 
presupuesto de contrata es de doscientas cincuenta y un mil 
seis pesetas setenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos p o rla  
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta el día 2 de Octubre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo ^  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de doce mil qui
nientas cincuenta y una pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción. '

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1905.—E1 Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Agosto ú lti
mo, y de las condiciones v requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del canal dedes- 
viaciót de las avenidas de Vinal o pó para la defensa dé Ville
na, provincia de Alicante, se cómpramete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se llaga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
porla que' se compromete el proponen te á la ejecución de 
las obrasj así como: toda aquélla en q ue se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —1464
*
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Clasificación y propuesta de los Maestros y Maestras que han solicitado las Escuelas y auxiliarías vacantes en este Distrito, que se anunciaron a concurso de ascenso
en la (¿aceta de Madrid de 1.° de Junio últimos
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E s c u e la s  d e n iñ o s .—Escuelas y auxiliaría,s d<3l g;radO SIipe]ñ o r

1

2

D. Atanasio Fernández Cobo.........

Antonio de Borja y Jiménez.. . .  
Alberto Blanco y Jordán...........

Regente de la graduada de Sala
manca......................................

Idem de la de Albacete..............
1.900
1.900

1.900
1.900

Normal.. . .  
Idem. . . . . .

15
7

2
10

23
17

23
25

1
» i

17
17

Regencia de la grad.3 de Córdoba..
»

2.250
»

3 Escuela superior de Lorca....... 1.900 1.900 Idem......... 5 6 2 22 6 2 » >
4 Jaime Poch y Garí.................. . Regente de la graduada de Reus. 

Escuela superior de Lebrija.. . .  
Idem de Arroyo del Puerco.......

1.900 1,900 Idem......... 3 2 29 13 5 29 p p
5 Pedro Maymó Mestre................. 1,625 1.625 Idem......... 7 10 2 14 3 24 Auxiliaría de la grad.® de Sevilla. 

Escuela superior de Montilla.. . . . .
1.650 >

6 Manuel Martín García............... 1.356 1.350 ! Idem......... 8 11 23 19 2 3 1.625
7 Lorenzo Navarrete Chacón....... Idem de La Carolina.................. 1.350 1.350 Idem.......... 7 10 2 7 10 2 Idem de Montoro.............................. 1.625 . >
8 Eleazar Huerta Puche.. . ......... Idem de Alcaraz......................... 1.350 1.350 ! Idem..........• 6 11 17 6 11 17 P »
9 Martín Noguera Villar............... Idem de Villacarrillo................ 1.350 1.350 | Idem *....... 6 5 21 6 5 21 p p

10 Mario González Rivas................ Auxiliar de la grad.a de Badajoz 
Idem de Pamplona ....................

i. 375 1,375 Superior... 
Idem. . . . . .  ;

5 7 22 6 11 11 p p
11 Manuel Barraca Melero............. 1.375 1.375 3 4 11 17 2 4 Auxiliaría de la grad.® de Sevilla. 

Idem de Cádiz............................ .
1.650 p

12 FranciscoDelgado y San Ignacio
Mariano Chueca y Bona.............
Manuel Fernández y Fierro. . . .  
Guillermo Heras Velazco.........

Idem de id................................... 1.315 1.375 Normal* 3 4 11 5 5 22 1.650 p
13
14

Escuela superior de Tudela.. . . .  
Auxiliar de la grad.a de Oviedo. 
Idem He Lérida........., ................

1.350
1.375

1.350
1.375

Idem..........
Idem. . . . . .

3
3

4
3

8
11

14
3

11
3

18
11

»
p

»

15 1.375 1.375 Idem......... 3 3 1 3 3 1 p p
10 Pedro Pérez Alejo...................... Idem de Salamanca.................... 1.375 1.375 Idem......... i 3 2 22 16 8 12 >. >
17
18

Clemente Tamame Martín.........
Jesús Baeza y Romero..............

Escuela superior de Garrovillas. 
Auxiliar de la superior de Val

depeñas . .................................
Idem de la grad.8 deJSalamanca. 
Idem de Murcia..........................

1.350 1.350 i Superior... 3 2 18 5 -8 16 » » >

19 Serafín Cid v Mesas....................
1.375
1.375

1.375
1*375

Idem.........
Normal. . . .

3
3

2
2

8
2

12
3

11
2

2
2

p
p »

p

20 Emilio Deocón Benedicto......... 1.375 1.375 Idem.......... 3 1 29 16 7 22 p
2T Salvador Pérez Penella.............. Idem de id ........................... ; . . . 1.375 1.375 Idem... . . . . 3 1 29 3 5 10 » p
22 José Sánchez y de Arias............. Escuela superior de Talavera de 

la Reina. ............................... 1.350 1.350 Idem... . . . . 3 1 19 5 1 5 >
93 Ramiro Aramburo Abad........... Auxiliar delagrad.ade Logroño 

Idem de Huesca..........................
1.100 1.100 Superior . .. 

Normal. . . .
3 4 24 3 4 24 Auxiliaría de la grad.® de Badajoz;. 

>
1.375 >

94 Arturo Blazco Salas.................. 1,100 1.100 3 4 17 5 p 3 >
95 Juan Trinchán Escapa.............. Idem de id . ................................. 1.100 1.100 Superior... 

Idem.........
3 4 17 3 4 17 p p

26 José Bercero Alvarez.. . . . . . . . . Idem de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 3 4 9 3 4 9 > >

Exelilídos.
D. Juan Fernández Carrero........... 1 Está sujeto, por Real orden de 9 de Febrero último, á un traslado disciplinario.

Tomás Rojas y González........... | No cuenta tres años de servicios en el cargo que desempeña.
Rogelio Fons y de Checa........... 1
Rafael Areal y García...............> No contaban tres años de servicios en la categoría inferior inmediata á la. fecha de la publicaciém del anuncio en la Gaceta.
Aureliano Villar y Garrido.. . . )
Pablo Hernández Tejedor........ 1 Por la misma causa, y no acreditar estar comprendido en la Real orden de 27 de Abril próximo pasado.
Basilio Escribano y Calles.........| No contaba tres años de servicios en el cargo que desempeña, ni en la categoría inferior inmediata, á la fecha de la publicación del anuncio—

( No cuenta tres años de servicios en el cargo que desempeña.
.José Macías y Díaz......................< No está comprendido en la Real orden de 27 de Abril próximo pasado.

( No sirve ni ha servido plazas en el grado superior.
Francisca Fernández de lo& Re-J
. 1 . , i No cuentan tres años de servicios necesarios para el ascenso en el grado superior. Sólo* puede abonársele»para esté efecto, desde *7 de Mayó de 1904, 
Alejandro Miguel y Alegre., .. y fecha de la Real orden que acordó retundir las Escuelas elementales de Teruel, de que eran Maestros, y las convirtió en graduada, de que son
Juan flonseca y menaez............. j auxiliares; con cuyo carácter únicamente pueden aspirar á las plazas que solicitan.

Quedan sin proveer, por falta de aspirantes en condiciones legales, las auxiliarías de las Escuelas superiores^de Carmona y Lebrija, dotadas con 1.100 pesetas.

Escuela elemental, dotada con 2.000 pesetas.
1

2

D. José Magariño Miret ................. Linares........................... *.......... 1.650 1.650 Normal.. . . 20 9 27 26 3 27 Escuela del Hospicio provincial d e 
Sevilla * ........... ..........................

Marcos Pérez Rubio.................... Santiago.................. .................... 1.650 1.650 Superior... 
Normal.. . .

20 3 16 20 3 16
2.000

» p
3
4

Federico Mor raja y Ciriano.. . .  
Juan Fontanes Nadal . . . . .

Tortosa........................................ 1.650 1.650 18 » ■ 26 24 5 23 > » p
V ieh ........................................... 1.375 1.650 Idem......... 17 26 20 8 28 p

■5
6
7

Ricardo Castelo y García.........
Raimundo Gutiérrez Alvarez... 
Lorenzo Rniz v Pozuelo ..

Badajoz....................................... 1.650 1.650 Idem......... 16 » 2 20 11 10 r» p
Linares........................................ 1.650 1.650 Idem......... 14 9 25 25 3 28 » 'P p
Lucena....................................... 1.650 1.650 Elemental.. 13 9 7 24 1 20 » p

8 Raimundo Alonso Pérez........... Pamplona................................... 1.650 1.650 Normal. . . . 12 2 23 18 10 2 * »
9

10
11
12
13
14
15
16

Jenaro Prieto Junquera. ........... Gijón............................................ 1.650 1.650 Superior. . .  
Idem . ; . . . .

12 2 ; 20 17 11 15
Lisardo Iglesias Vilches........... Huélva........................................ 1.650 1.650 12 » 4 25 2 28 p

Urbano Mingueza Arranz. . . . . Avila........................... ............... 1.375 1.650 Normal. . . . 12 p 1 27 11 5 p
José Montón Montolio................
Tomás Taure y Rui-Seco...........

Vitoria......................................... 1.650 1.650 Idem . . . . . . 8 5 5 28 10 11 » p
La Unión..................................... 1.650 1.650 Elemental.. 8 » » 24 6 27 p

Nicolás Luque Ferrer . . .  .. Lorca.......................................... 1.650 1.650 Normal.. . . 7 1 9 19 1 9 p
Juan Fernández y Comas.........
Leonardo R. Rodríguez y Fer

nández . ..........................

Tarragona................................... 1.650 1.650 Idem. . . . . . 6 5 12 16 11 2 p

Madrid............................. 1.650 1.650 Superior... 
Elemental.. 
Superior...

6 2 15 6 2 15 » »
17
18

Ricardo Magariño y García.. . .  
Juan Bohorques Yelayoz...........

Sanlúcar...................................
Auxiliar de la grad.ade Córdoba

1.650
1.650

1.650
1.650

5
3

10
3

2
8

27
3

1-
3

10
8 i» p

»

Excluido.
D. Francisco de Asís Torrealba... 1No consta en su hoja de servicios que disfrute ni haya disfrutado sueldo de 1.650 pesetas, circunstancia neeesarr a para concursar Escuelas de 2.006

Escuelas elementales, dotadas con 1.650 pesetas.
1
2

T) TCnrimip AIry .TimPTiAZ Medina Sidonia.......................... 1.375 1.375 Superior... 
Idem.........

28 8 20 33 7 19 Escuela de „r de Barrameda. 1.65C
%

) p
A ntnnin TJnW Osuna.................... ..........*......... 1.375 1.375 ' 27 9 27 35 5 29 á »

3
4

A lb e r to  (tarria “Muñoz ».. * Villanueva de la Serena........... 1.375 1.375 Idem ______ 24 3 15 24 3 15 Escuela de Lueen a ........................ 1.650
»

) p
Antonio fin 1 vi 7. .liTnp/npz Aguilar....................................... 1.375 1.375 Idem .......... 23 ; 6 2 27 4 22 '» p

5
6 
7

José Pedro Bárcena y Muñoz... 
Antonio Madrigal y Grande.. . .  
S a n tia g o  D íaz  E sco b a r  . . . .

OI v e r a .......................................... 1.375 1.375 Normal 23 1 27 30 10 29 > p
Montoro.................... ................. 1.375 1.375 Superior... 

Id e m ... . . .
22 l 3 28 8 18 p

Morón......................................... 1.375 1.375 20 8 26 20 8 26 » » p•
g José Rivas Pérez ................... ..

.Toaniiín C ó r d o b a  v  M ora te l
Verja......................................................... 1.375 1.375 Elemental. 20 6 3 20 6 2 > p

9
10
11
12
13
14
15

i Manzanares................................. 1.375 , 1.375 Idem....... . 18 10 6 20 10 23 » &
\ P a tón  Imcas. . Ubrique»..................................... 1.315 1.315 Normal----- 18 6 7 19 » 14

w
p

Miguel López Montosa...............
Domingo González Guerrero...
Virpnfp ÍTfiPPÍa Tiónfiz . a .

Arcos. . .  ................................... 1.375 1.375 Idem......... 18 2 27 35 10 14
*

f/
•p

Ceuta.......................................... 1.375 1.375 Elemental.. 17 7 14 19 10 12 &
r?

Lillo ............................................ 1.100 1.375 Idem.......... 16 » 20 16 » 20 >
tr ¿r

Tncp Vi11í*T*pnvfl Alpcrpp, Onteniente.................................. 1.375 1.375 Idem.......... 15 9 2 26 8 21 »
P ascu a l E s o c lt  v  Sahatftl Villanueva y Geltrú.................. 1.315 1.375 Superior. . .  

Idem . . . . . .
15 1 26 15 1 26

AS

i Mil ví»pin T?ni'7 Dat.íst.a Huesca......................................... 1.375 1.375 14 3 16 25 3 1
17
18 
19

\ Rafael Martí Peiró......................
! Rufftpl HpI TÍqppd v RnHHon

Denia............................. ........... 1.375 1.375 Elemental.. 14 2 10 36 2 20 \v
Puerto de Santa María.............. 1.375 1.375 Superior... 

Normal-----

13 11 1 29 9 15 »
>/

j Francisco Fernández de los Re-
i • VPS . . . Carmona..................................... 1.375 1.375 13 9 6 19 7 18 >

77 y

P '

20
21
22
23

J , " * • * i ................. ; .............. *In«¡p Antiñnlri MnP'Hnpy Loja ........................................................... 1.375 1.375 Superior.. .  
Normal____

13 7 24 13: 7 24 J7

Ppóppicn Sá'nrbpy v Díaz Villarreal............................................... 1.375 1.375 13 4 10 13i 4 10
.*r

Eran pispo V ío ’dt* v Matn Morón .......................................... 1.375 1.375 Elemental.. 13 2 11 28; 7 »
9

P
José Romero Navarro.................
Manuel Salguero y Herrera.....
Manuel 8ánpbp7 DpppppíI

Utrera. ....................................... 1.375 1.375 Idem......... 13 2: 11 26. 3! 26 V\
9.1 La Palma..................................... 1.100 1.375 Superior... 

Idem. . . . . .
13: 21 11 23i 7' 28* • i ^

V

o; Puebla de Guzmán.................... 1.100 1.375 13 2! 11 21 3! 22
//
i» V\

2i \ Fp.linft Miirínz v Eprnánópz Loja.............................................. 1.375 1..375 Normal----- 13 2! 11 17f 1' 1
//
v\

S a lv a d o r  P ra da l S ie rra Idem............................................. 1.375 1.375 Idem.......... 12: 3• 15 125 31 15> >
fr //

28
21)

J Ramón Sala Corbera.. ...............
1: Eustasio Sanz y Gutiérrez.........
tj Andrés Mesas Navarro...............

Santos A. Valencia y Madre___
!j vCayetano Goruelo González...# 
¡i Antonio Palma y  Castilla.

Caldas de Montbuv....................
Segovia........................................
Vp1p7 Rubio . .  ............... .

1.100
1.375
1.375

1.375
1.375
1.375

Idem ..........
Idem.........
Idem .........

11
8
8

9
i 10 

£
i 18 > 4 
1 1

11
K
32

. 9 ) 6 
i 8

l 18 
i 2C 
1 24

$ »
) » ;■
t ' » v

;■ P ■■ 
P

ai Aléala de los Gazules................. 1.375 1.375 Elemental... 8í *f 15 11 4b 13 «L
P

32
XXI d*lCv U v  IvO U w / i U i o o »  •••••*“ "
Gnadix.................. ...................... 1.375 1.375 1 Normal. *.... 8 ! 4 3C) 1C) 2() > ; 7 '

33 Montilla................................... 1.375 1.375 1 Superior... ei 1 í s 13\ > 2]i ■ ■ > : ' ■ >
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SUELDO LEGAL QUE AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

A S P I R A N T E S
ESCUELAS

DISFRUTA SE LE TÍTULO :
En la catego
ría inferior in

mediata.
En

el Magisterio. ESCUELA DOTACIÓN
OBSERVACIONES

g* RECONOCE --
? QUE DESEMPEÑAN — QUE POSEE 31 £o o ¡>

w
sCD 2 PARA LA QUE SE LE PROPONE i

Pesetas. Pesetas.
■ í * r» a>Cfi ; <b 03 O03 Cfi

Pesetas

84 D. Manuel González R u iz ................. A uxiliar de Sevilla ............... 1.375 1.375 Superior. 
Idem ...........

6 11 9 22 5 10 X>
85 A gustín Manzano y  C alzada.. . .  

Benigno Pérez y  L u n a .................
Mar t o s ........................................ .. 1.375 1 875 6 5 29 46 7 3 » »

86 M onóvar........................................ 1.375 1.375 Elemental.. 5 11 13 14 » 26 P Manifiesta estar com

37
38
39
40
41
42
43

M ijar.................................................. 1.375
1.375

1.375 
1 .375

Superior.. .  
Elemental..

4 6 24 47 7 26 »

prendido en la 
Real orden de 27 
do Abril próximo 
pasado.

C abra ................... ............................. 4 3 29 23 18 »
Millán Arm ero y E ch eva rría .. .  
Manuel Fernández y  F ierro . . . .  
Pedro Pérez A lejo.

Santander........................................ 1.375 1 375 Idem............ 3 9 25 33 1 29 » » »
O v ie d o ............................................
Salamanca............................. ..

1.375
1.375

1.375 
1 375

N orm al___
Idem............

3
8

3
2

11
22

3
16

3
8

11
12 *

»
»

Pedro Hernanz y GibelAo............. Aranj u e z .......................................... 1.375 1 375 Id e m .......... 3| 2 i 23 1 10 2> » »
Antonio Caparroz y  B onnati. . . C rev illen te ......................... ............ 1.375 1 375 Elemental.. 3] 2 6 19 1 3 P » -

E x c lu id o s .
TV Tnrnás Pin. C!n.+.a.lá.............................. No desempeña Escuela de igual grado.

No cuenta tres años de servicios en el car§ 
Por las mismas causas.
Solicita la Escuela de Sanlúcar com o si fu

José Macías y  D íaz.........................
Nemesio de Vargas y  Mestre-----

D .a Teresa Santa María y  R u f o . . . .

que desempeña, ni está com prendido en la Real orden de 27 de A bril últim o. 

3ra de niñas.

E scu e la s  y  a u x ilia r ía s  e lem en ta les , d o ta d a s c o n  1¿375 p eseta s .
1
2

D. Francisco Am aya C astellano.. .
Francisco Rom ero Q uiroz..........
Eugenio Bergarin y N a va rro .. .
Antonio Fierro M artín................
Antonio A lonso B lazco .............

Santaella...................................... 1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

1.100
1.100
1.100

Elemental.. 34 » 29 34 29 Escuela elemental de Baena------ 1.375 »
Nerjá.......................... Superior.. .  

E lem ental..
33 10 5 39 » 4 Idem de A lgeciras............................... 1.375 »

8 Ran Roque................................... .. 30 11 24 30 11 24 Idem de Arcos de la F ron tera .. . . . 1.375 >
4 Seténil . . 1.100 

1.100 
1 100

Idem ............
Idem

30
30
29

4 20
1

30
34

4 20 Idem de Ceuta........................................ 1.375 2>
5 M arbella ............... 2 10 23 Idem de V eger ...................................... 1.375 >

6 Manuel R oig  Esquinaldo............. G uadalcanal.................................... Su perior .. .  
Id e m ...........

9 21 45 6 9 A u x .a de las elementales de Sevilla. 1.375 »

7 Antonio Gutiérrez M orales.. . . . Posadas................................. .. 1.100 1 100 26 3 23 26 3 23 > »

8 Tomás Sánchez y  López. . ...........
Francisco Martín C u élla r.. . . . .

P aradas...................................... 1.100 1 100 Elemental.. 26 2 28 32 11 16 T> í>
9 Bollullos del Condado . . . . ......... 1.100 1 100 Superior.. .  

Id em ...........
26 1 25 26 1 25 » »

10
11

José María Peramo y M ata......... , La C a ro lin a ................................ 1.100 1 .100 25 7 23 25 7 23 »
José Cruz y P ortillo .....................
Miguel de Pareja Reyes...........

Herrera del D uque....................... 1.100 1 100 Elemental.. 25 7 17 25 7 17 » »
12 O rg iv a .............................................. 1.100 1 100 Su perior...  

Elemental..
25 3 29 25 3 29 A u x .a de las elementales de Sevilla. 1.375 »

18 Rodrigo Márquez Suárez............. A lm onte............................................ 1.100 1 100 25 3 26 32 v 13 T> >' '
14 Eduardo Baón y  Can ale jo ........... Quesada............................................ 1.100 1 100 S u p e r io r ... 

Elemental..
24 7 2 29 3 19 » » »

15 Joaquín García S án ch ez.. . . . . . Mairena del A lc o r ......................... 1.100 1 100 24 5 9 24 5 9 » »
16 Rodrigo Urbano y C ornejo......... M oguer................. ... . . 1.100

1.100
1.100 Idem ........... 24

23
4 18 38 7 18 » » »

17 Andrés Constante y M on tori.. . Illueca..................................... .......... 1 100 Norm al. . . . 9 13 27 3 29 » »
18 Juan Casasola A noria.................. T eba ................................................... 1.100 1 100 Elemental.. 23 3 8 23 3 8
19 Salvador Rodríguez Melgarejo..

Esteban Gago y Mena...................
Angel Sánchez G utiérrez.. . . . .
Francisco Javier Muñoz y Fer

nández ...........................................

Solvas..................................... .. 1-100 1 100 Superior.. .  
Id em ...........

22 4 28 22 4 28 2> » »
20 Casariche.......................................... 1.100 1 100 21 9 22 21 9 22 » »
21 Miguelturra .................................... 1.100 1 100 Id em ........... 21 3 15 29 3 15 » >
22

Alhaurín de la T orre ............. 1.100

1.100
1.100

1 100 Id em ........... 21

21
20

2 25 21 2 25 Auxiliaría de las elementales de

28 A ntonio Pérez R u iz.................. Casares.............................................. 1 100 Id em ........... 2 5 22 3 17
Jerez de la Frontera............ .... .

2>
1.375

»
*>
»

24 Diego Rus y  M uro................. .. Criptana.............. ......................... 1.100 Id e m . . . . . . 11 20 35 1 17 Auxiliaría de las elementales de
Jerez de la F rontera ................ 1.375 >

25 Vicente del Castillo y Pérez 
A gu a.............................................. Mora............ .............................. .. 1.100 1.100 Id e m ........... 20 7 29 20 7 29 »* »

26 Agustín Molina y G arcía............
Juan de la Cruz Ruiz y Herrera. 
Tomás G arcía T orres................. .

A lb u ñ o l............................................. 1.100 1.100 Idem ........... 20 5 '27 20 5 27
27 A lgarin eio........................................ 1.100 1.100 Elemental.. 20 5 18 20 5 18 » »
28 Dos T orres........................................ 1.100 1.100 Su perior .. .  

N o rm a l... .

19 6 18 19 6í 18 » »
29 Eduardo González y Pérez Gran- 

diella .......................................... M ugardos.................. ....................... 1.100 1.100 19 5> 5 21 ' cr í e ) Auxiliaría de las elementales de
Jerez de la Frontera................. ' 1.37£j >

30 José Porras A n aya ........................ H errera .......................................... 1.100
1.100

1.100 Elemental.. 
Id e m . . . . . .

19
19

4 ’8 19> 4 8 » » *
31 Jasé Carrasco Padilla .................. Villanueva de los C astille jos.. .  

T orres ...................... .........................
1.100 3

»
2 24 4- U ► A u x .a de las elementales de Cádiz. 1.375i »

32 Francisco Añera y  N a va s.. . . . . 1.100
1.100

1.100 S u p e r io r ... 
Elementa]..

19
18

3 24 6\ 19> » »  '
33 Juan Jaramillo P inteño............... Vélez-Blanco........................... 1.100 19

7
18 18; n 18s y » ’ »

34 Rafael Herencia M uñoz............... Adam uz................. ....................... 1 100 1.100 Id em . . . . . . 18 4 27' » 4 » »
35 Manuel Martínez Z am u dio......... J im ena.............................................. 1.100

1,100
1.100 Idem . . . . . . 18 6 2 26 8; 8: »

36 Teodoto Saavedra y R uiz.......... .. La S o la n a .................................. 1.100 i Ñor m al----- 18 3 6 19 TOí 27 Auxiliaría de la elemental del H os
picio de C á d iz .......................... . 1.375 »

37 Francisco Rom ero y  López........ Castillo de las G uardas. . . . . . . . 825 1.100 S u p e r io r ... 
N orm al.. . .

18 1 2 18 1 2 » » »
38 Antonio de la Rosa y H uesa. . . .

Eusebio Garres y Segura............
Juan de Cuadra y  A g u irre .........

A lcalá fia R ea l........................... 1.100 1.100 18 19 18 » 19 » » »
39 V e r a ........................................ .......... 1.100 

1.100
1.100 Elemental.. 18 » 2 18 » 2

40 Castuera............................................ 1.100 S u perior ...  
Id em .........

17
17
17
17

10
5

29 19 5 14 » » »
41 Em ilio Arellano y  C am pos.. . . . San Vicente de A lcántara .. . . . . 1.100 1.100 21 18 6 2 » y>
42 Rafael Chaparro y  P avón ...........

V . Francisco Ramírez Pérez . . .
Arroyo del Puerco..................... 1.100

1.100
1.100 Idem ............ 4 15 21 7 6 » » »

43 Oliva de Jérez.............. ............ .. . 1.100 Idem ............ 1 11 19 4 18 »
44 Rafael Castilla Moreno................. A lo sn o ..................... ......................... 1.100 1.100 N orm al. . . . 16 11 20 16 11 20 Auxiliaría de las elementales de

Jerez de la Frontera................. 1.375 »
45 Vicente Rodríguez V i l la . . . . . . .

Francisco Rom ero de Castilla y 
M atute..........................................

Huelma....................... ..................... 1.100 1.100 Elem ental.. 16 9 15 16 9 15 »
46

M ontijo................... 1.100 1.100 N orm a l.. . .  
Idem ............

16
16

9 5 16 9 5
47 H ipólito V icente y Conde........... Ferm oselle...................................... 1.100 1.100 8 11 21 10 2 » »
48 Antonio las Heras y M arín.........

Manuel Lom bardero Arruñadas
Torre v ieja ................................. .. 1.100 1.100 Su perior .. .  

N orm a l.. . .
16 » 7 16 » 7 » » »

49 T aram un di................................ 1.100 1.100 16 5 29 7 12 »
50 José María A raujo y Z ú ñ ig a .. .  

José Gorge O livares.................
O livares ................................... .. 1.100 1.100 Elemental.. 16 » 2 40 5 18 »

51 Ledesma............ ....................... 1.100 1.100 Su perior.. .  
N o rm a l.. . .

16 » 2 18 9 17 >
52 Saturio Vallano A n tón ............... Val de ras............................................ 1.100 1.100 15

15
11 28 15 11 ' 28 » »

53 Eloy Mundi D om ínguez............... Salvatierra de los B arros.. . . . . . 1.100 1.100 Su perior .. .  
Elemental..

10 2 16 10 11 2> T> '»
54 Felipe María Polo y Q uesada...  

Enrique Fernández C antero.. 
Sebastián García Jim énez...........

Plasencia.......................................... 1.100 1.100 15 9 27 23 8 27 »
55 Torre del Cam po........................... 1.100 1.100 S ü p e r io r ... 

Id em ...........
15
15

9 26 15 9 26 T> >
56 Castellar de Santisteban .. . . . . . 1.100 1.100 9 14 15 9 14 »
57 Marcelo San Esteban................... A lm ogia ............................................ 1.100 1.100 Elem ental.. 15 7 17 26 1 22 » »
58 Gaspar de la Cruz y  C om erón .. 

Manuel Usano y  A lonso...............
Toro . . . . .................................. 1.100 1.100 N orm a l.. . . 15 4 19 16 » 2 » » »

59 La R a m b la ...................................... 1.100 1.100 Id e m ........... 14 11 28 14 11 28 > »
60 José Montáñez L a m a ............... Id em .................................................. 1. loo 1.100 Elemental.. 14 10 7 14 10 7 »
61 Manuel Olloqui y G arcía ............. A ra h a l.................................. 1.100

1.100
1.100 Idem 14 10 2 14

14
10, 2

62 José Moreno M anjón..................... Fuentes de Andalucía .. 1.100 Id e m ........... 14 10 2 10 2
63 Manuel Cordero y  Castillo.......... San Clemente.............................. 1.100 1.100 Superior.. .  

Elem ental..
14 9 5 14 9 5 » »

64 Gregorio Blanco Cabo.................
Manuel González y F lores..........

Fuente S aú co .......................... 1.100 1.100 14 4 23 14 4 23 7> »
65 P r a v ia ................... .............. 1.100 1.100 Su perior.. .  

Elemental..
14 2 25 14 2 25 » »

66 Cecilio Ayuela y  M ontes.. . . . . .
Am brosio Ramón González y 

Gómez........................................

H aro ................................................... 1.100 1.100 14 >> 24 20 5 • 2 2> »
67

A révalo.........................................  . 1.100 
1 .100 
1.100

1.100 N orm a l.. . . 13 11 15 22 1 9 » »
68 Aurelio Mozo y González............. V illarram iel.................................... 1.100 Su perior.. .  

Elem ental..
13 9 3 18 8 18 »

69 Francisco Montiel del R ío .......... Valle de A bd alag ís ................... 1.100 13 4 23 13 4 23 »
70 Teodom iro Camacho R u iz .......... Salvatierra de los B arros........... 1.100 1.100 Idem ........... 13 4 2 14 6 20 »
71 Juan Tijeras y Fernández........... M orón................................................ 1.100 1.100 Id em ___ 13 2 11 23 5 29 »
72 Federico Márquez y  Gómez........ Sanlúcar .......................................... 1.100 1.100 Idem ........... 13 2 11 21 1 5 » >
73 Bernardo Borrego Entizue*.___

Francisco Chavarría D om ingo. 
Agustín Herrero B lanco .............

Ledesma............................. .............. 1.100 1.100 Idem ........... 13 2 8 32 » 5 $
74 A rb u cia s ...................................... .. 1.100 1.100 N orm a l.. . . 13 1 20 13 9 21 T>
75 T ord ecilla s ............... J .100 1.100 Superior.. .  

Elemental^.
13 » '1 4 15 6 26 J>

76 Bonifacio Huerto A r g ilé s ...........
Antonio Fajardo Valladares.. . .  
A lejandro Cirilo Gómez Casti

lle jo ......................... . . . ................
Manuel Montes G arcía.................

E pila....................... ........................... 1.100 1.100 12 4 28 17 5 28 »
77 Beas de Segura................., ............ 1.100 1.100 Su perior...  

N orm al___

12 4 27 35 10 6
78

H ervás.............................................. 1.100 1.100 12 4 ! 13 12 4 13 » » >
79 Trigueros .............................. .. 1.100 1.100 Elemental.. 12 3 25 12 3 25 »
80 Leo vil do Barrios Pérez___ . ____ Palma del R ío ............................. 1.100 1.100 Id em ........ .. 12

12
3 2 12 3 2

81 Carlos Mendoza M árquez.. . . . . . C h in ch ón ................................... . 1.100 1.100
1.100

Idem . . . . . » 18 14 9 9 . »
82 Francisco Vives Baldó . . . . . . . . R e u s ..................... .......... .... . . . . . . 1.100 Superior.. .  

Elemental..
12 16 13 6 2 » »

83 Rafael G arcía M artín............. .. El B u rg o ............... ................ .. 1.100 1.100 11 *9 21 11 9 2Í »
84 José Bayo Maestre....................... ..

Isidoro Vicente Beires y Cirías. 
Manuel López Barro

A yam onte........... ...................... ...... 1.100 1.100 N orm al.. . . 11 1 13 11 7 13 » » : >
85 Santa Cruz de la Zarza ......... 1.100 1.100 Id em ........... 9 8 20 22 7 18 > »
86, Ginzo de L im ia .......................... 1.100 1.100 Idem ........... 8 8 13 12 6 29 > » .
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A S P I R A N T E S
ESCUELAS

QUE DESEMPEÑAN

SUELDO LEGAL QUE

TÍTULO 

:que posee

AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

ESCUELA

PARA LA QUE SE LE PROPONE

DOTACIÓN

Pesetas

OBSERVACIONES
DISFRUTA

Pesetas.

SE LE 
RECONOCE

Pesetas.

En la catego
ría inferior in

mediata-
En

el Magisterio.

631OIB
scomCOCD

■ 2  
. en

¡>Sioco
8. co co <0 00

S'‘P3Vco

87
&
86
90
91 
9*2
93
94
95
96
97

D. Bernardo Polo de la T. Toribio.
Francisco Cozar Morales............
José Remero López......................
Federico Bau y Manzano............
Enrique Durán Sánchez.............
Salvador Montilla G a lian o .. . . .
José Ferrer y Pascual..................
Isidoro Romero Chaves..............
A rtu ro  Blasco S alas.....................
Juan T rinchan Escapa................
Manuel Rodrígez L eón .................

U rd a .................................................
M ollina.............................................
San Fernando .................................
C o rtegana................................. ..
G ilena...............................................
Viso del A lc o r .........................
S ierra de Y eguas...........................
L ucena.............................................
H uesca.............................................
Idem ..................................................
La L ín e a .........................................

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

N orm al----
Elem ental . 
N o rm al.. . .  
Idem
Elem ental..
Id e m ..........
Id e m ___
N orm al___
Id em -----
S u p erio r...  
Idem ___

7
7
6
6
6
5
5
5
3
3
3

4
»
11
1C

6
4
c

' 4
4
5

: 18 
21 

7
> 8 

17 
; 2 
: ! 24 
í 2 
1 17 
i 17 
i 8

21
36

6
3C
11
31
11p

11

|
) b 
> 1
) -i 
? •
l ;
l ¡

> » 
i
L

6 21
0 25
1 7 
6 14 
9 3
3 27 
8 5
2 2 

3
4 17 
1 10

/>
»
»
»
»

»
»

»

»

y>
»
»

»

»

E x c lu id o s .
D. Juan Antonio Yelazco.................

Francisco Fernández Robles----
No cuenta tres años de servicio. 
No cuenta tres años de servicio

5 en la cate 
3 en el earg

goría infei 
m que dese

ñor inm ediat 
m peña, n i es

¡a.
tá  cc>mprend ido en la Re al orden de 27 de A bril últim o.

E sc u e la s  y  a u x i l ia r ía s  e le m e n ta le s , d o ta d a s  con  1 .1 0 0  p e se ta s .
1
2
3
4
5

6
7
8 
c

10
11
12

' ia
14

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
31 
30 
3” 
30 
30
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

58
59
60 
61 
62 
62 
64

Oí
6í
g:
6̂
6*
7(

71
72 
72
74
75
70
71 
78
72 
80 
81 
82
83
84 
&c 
80 
81 
86 
80
90
91
92 
9?
94
95
96

T). V íctor Oclioa Sodupe...................
Ciríaco B achiller y Q uesada... 
Rafael del Castillo y de la Rubia.
Manuel L inares G utiérrez..........
Antonio G arcía Izquierdo y Ca 

p i l l a .............................................

Manuel López L anga..................
Carlos Domingo A o u d )..............
Antonio Gerada y F erriz ............
Marcelo Pérez H errero ................
José María Vélez Rom ero..........
José María Escobar y P o r ti l lo ..
Luciano Ruiz H u erta s................
Remigio Málaga González..........
Manuel Fernandez A bad............

Antonio Cha,mizo G aspar..........
Juan Espejo Espinosa..................
Manuel Guijo G il..........................
Manuel Galindo y G arcía ..........
José O rta Gómez...........................
Salvador Benítez y Cruz ..........
Francisco López P rados..............
Emilio Sánchez V illacañas........
Manuel Cacares H ernández........
Luis S antillana y Santos............
José Miranda y G arcía................
Cipriano Castro Pérez..................
Miguel de Castro y S errano-----
Cayo P a rrilla  M artínez...............
Román G arram iola y Escribano.
Francisco Polo y A m arillas___
Miguel Sánchez Cobo...................

! V alentín Sevilla y J im é n e z -----
I Joaquín Vázquez de la  P az ........
h Raimundo Rodríguez A lvarez..
) José Jim énez Gallar do .................
) Esteban Forcadell Calzada........
1 Antonio Fernández M artínez ...
> Gabino Gómez O rm igos..............
) J. Eduardo Rodríguez Cordón..
> Eugenio Márquez O rtiz ..............

Francisco Serrano G uzinán___
! Juan G arcía R á ez ........................
! Francisco Garrayo y G uerrero.

Pablo Contreras Berm udez........
» Francisco Pedras Juanes............
• Eusebio Sanz Muñoz.....................

Eduardo Pajares H ernández----
i Félix  Gil y Rico............................
> Jesús Rasero Monzó......................
> Manuel Serrano Domínguez.-... 

Juan Francisco Cuesta y López.
\ Francisco Sendón Suárez...........
I Francisco Romero N oriega........

Francisco Godoy y González. . .
> Bartolomé Rayo Barquero..........
i Esteban Ochoa G óm ez................
f Mariano M artín Cofrade v Amor

A lia...............................................
i Salustiano Salgado G arcía. . . .
• Francisco Morillo de los R ío s .. 
i Constantino Máximo R u a n o ....

Ricardo Soto y B ravo ................
• G ustavo del Barco y Pasamontes 
\ " Juan Meseguer é Izquierdo. . . .  
c * Juan Santiago Fonseca y H er

m osa................ -...........................
) Sebastián Garrido Cendón........
j Juan B autista Jaren A studillo .. 
7 Juan Pedro Machuca García . . .
5 Andrés Pagés y T orroella........ ..
) Sebastián de Santa Inés..............
) R icardo Díaz de Rabago y de la

V ega.............................................
José G utiérrez y V illa sc laras .. 

1 Francisco Romero y V illanueva
1 Nicolás Micó González........ . . . .
i Félix Mateos F uen tes..................
í Juan  A ntonio Fuentes Gallego.
5 Juan Roche Pérez................
7 Pablo A guilera Solsona............ ..
> Arsenio Martínez Fernández. . .
) Angel de la  Vega y López..........
) Isaac Francisco V illalva.............

Horacio Casas R am baud............
1 José María Quevedo de Medina.
í Manuel G uerra y C astro .............
1 Antonio Redondo y P alo m in o .. 
j Francisco Rojano y A lm an sa ...
> Vicente Oamilleri Q uintana___
! José V'alenzuela y S ilva..............
> Francisco Balbontui Rom ero*..
) Eloy Colonia y S irven t................
1 Gaspar Massanella y Soler........

José Páez M oriana........ ................
5 Deogracias La Chica G arcía .. . .
I Feliciano'Plá. y N ualart..............

Baldomero Olivencia del Campo.
¡ José Ventura F ernández............
>j Abilio!Zamora y P uerto ..........

El V illar de A rn e d o .....................
N acim ien to .....................................
Pozuelo de C a la trav a ...................
C h u rrian a .......................................

G arciaz.....................................

Cal ato rao .........................................
B ernardos...............................
Pozo C añada...................................
Mansilla de las M uías...................
El A lm endro...................................
Bel monte de Tajo..........................
San Justo de la  V ega...................
Baños de M ontem ayor.................
A m usco ...........................................

F uente P a lm era .............................
H um illadero ...................................
Riolobos...........................................
Ginés.................................................
V illablanca.....................................
Carr a tra ca .......................................

T ib í...................................................
T orrem ocha ...................................
'Torrequem ada...............................
A lm onacid de Z o rita ...................
A güero .............................................
M ontalbán...................................
El Pardo...........................................
V illanueva de San Ju a n ............
C alam onte ......................................
M ondejar..........................................
CorraLde C a la trav a .....................
H iguera jun to  á A racena..........
J a ra ic e jo .........................................
Jai mogo...........................................
V ilav ert.......... . . . ..........................
U lcila del Campo...........................
A ldeadávila de la R ivera............
Valverde de M érida......................
Santa A m alia .................................
M agacela.........................................
Cabeza la V aca...............................
V illagonzalo...................................
C h a rilla ............................................
S ahagún .........................................
Valle de la  Serena.........................
Montealegre de Campos...............
P ortage.............................................
Fuente del A rco .............................
Calzadilla de los B arros..............
Gallegos de A rg añ án ...................
A res...................................................
Valle de Santa A na.......................
M oyuela...........................................
H iguera de la Serena...................
Aldeamayor de San M artín ........

L agartera .........................................
Belver de los Montes....................
La R inconada.................... ............
Fuenlabrada de los Montes........
A lam illo.....................................
Castellar de S an tiago ...................
M allavia........ ...................................

Z ah in o s...........................................
Berceros,..........................................
V illanueva del R ío .......................
Puebla de Sancho Pérez..............
Torroella de F luv ias....................
A lfara...............................................

L uchen te .........................................
C artag im a.......... ............................
Carceleú...........................................
Calzadilla de C oria.......................
Guijo de G ranad illa .....................
Cala...................................................
N u c ia ...............................................
H ornachuelos.................................
C untís...............................................
E squivias........................................
Javalqu in to ....................................
O lula de C astro .............................
L ebrijh .............................................
Cabezas R ubias..........................
Al m endr a le jo .................................
B aena...............................................
Zam oranos........ ..............................
Rosal de la F ro n te ra ....................
A guadulce.......... ............................
Fuente A lam o ...........................
La Ju nquera ...................................
V illarta de los M ontes................
P elig ros...........................................
R uidecañas.....................................
O híclana...........................................
A lcaracejos................................... .
V illasarracino ............................... I

825
825

i 825
| 825

i ' 825

825
825
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825

825

825 i
825 !
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
8*25
825
825
825

S u p erio r.. .  
E lem ental..
Id e m ..........
Id e m ........ .

Id e m ..........

S u p erio r...
Idem ...........
N o rm a l.. . .
:Idem . . . . . .
S u p erio r.. .
N orm al-----
E lem ental.. 
S u p e r io r ... 
Idem . . . . . .

Idem ...........
íd e m ........ .

i Id e m ..........
E lem ental .
Id em ..........
Idem ...........
Idem ...........
Id e m ..........
S u p e r io r ... 
Elem ental..
Id e m ..........
S u p e r io r . . . 
E lem ental..
Idem ...........
Idem.^........
Superior. . . 
Idem ..
N orm al___
S u p erio r.. .  
E lem ental.. 
Idem . . . . . .  
S u p erio r... 
E lem ental.. 
S u p erio r...
N orm al-----
S uperio r.. .
Id e m ..........
E lem ental.. 
S u p e r io r... 
E lem ental..
Id e m ..........
S u p erio r... 
Idem . . . . . .
Id e m ..........
E lem en tal.. 
S u p e r io r .. . 
E lem ental.. 
S u p e r io r ... 
E lem ental..
N orm al-----
S u p erio r...  
Id e m ..........

E lem ental..
Idem . _____
Id e m ..........
Id e m ........ ..
E lem ental.. 
S u p e r io r . . . 
N o rm a l.. . .

S u p erio r.. .  
E lem ental.. 
S u p erio r.. .  
E lem ental.. 
S u p erio r...  
N orm al___

Id e m ..........
S u p erio r.. .  
E lem ental..

1 S u p erio r.. .  
i I d e m . . . . . .
E lem ental..
Id e m ___
S u p erio r...  
E lem ental..
N orm al-----
Superior. ..
Id e m ..........
E lem ental..
Idem ...........
Id e m ______
Id e m ..........
S u p e rio r... 
E lem ental.. 
I d e m . . . . . . .
S u p erio r.. .
Id e m ..........
E lem ental.. 
S u p e r io r ...
N orm al-----
Id e m ........ ..
E lem ental.. 
¡S uperio r...

25 
24 

3 24 
23

23

23
23
22
21
21
21
21
21

,20

20 
20 

,20 
19 
19 
19 
19 
19 
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18 
17 
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17 
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Escuela elem ental de Lora del Rio
Idem  de O hip iona.....................
Idem de C am panario ........ ..............
A ux.a de las elementales de Hulevs

Escuela elem ental de N avalvilla
de P e la ............ ................................

Idem de Gazalla de la  S ie rra ........
i Idem de M ontellano.........................
| Idem de Z afra................ ..
i Idem de San Juan del P u e rto ........

Idem de El C arpió.............................
Idem de S irue las...............................
Idem de A lcalá del V alle ...............

»
j A uxiliaría de las elementales d 

San Fernando................ ................
¡’ »

»
Escuela elem ental de V alsequillo.

»
»

A ux.a de las elem entales de Huelvs 
Idem de L ucena ................................

»
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3
£•Y

A S P I R A N T E S
ESCUELAS

DISFRUTA SE L E  

RECONOCE

TÍTULO
En la  catego
ría  inferior in

mediata.
En

el Magisterio.
ESCUELA DOTACIÓN

ossmAcwm
i Q U E  D E S E M P E Ñ A N QUE P 03E E >Oí K

CD S >w K
CD S PA RA  LA  QUE SE LE  PROPONE

--

P ese tas. P ese tas.
OC0 CDoq

03 o
03 (D

03
a

Pesetas

97 D. Juan José García González....... Benavides................................ 825 825
825

Superior...
Idem.........
Elemental.. 
Superior... 
Idem

10
9

10
9
Q

P
i

98 Andrés Velasco y Fernández... Puente la Reina............ ............ 825 11
A

P
24
10
9

23
28
14

10

3

»
11

»
24
i n

» ■P

99 Ponciano Malillos Blanco......... Verdemarbán.......................... 825 825
825
825

Q * P

100 Salvador Muñoz Molleja.. . . . . . Esparragosa de Lares . . . . 825
825

«7
Q

u
6
5

t7
9
9

O
a

IU
Q

» P

101 Rafael Pérez Córdoba................ Monturque................................
Xj
9

o y
23
28
id

p »

102 Enrique García Gutiérrez........ Cenicero........................ ......... 825
825

825

825
825

825

825

Idem 8
7

11
9

Q

8
7

u
11
Q

p P

103 Antonino Lenguas y Lázaro.. .  
Luis Demetrio de la Cruz Tole

dano .......................................

Cozar............................. ............ Normal__

Superior... 

Idem

» P

104
Porzuna..................................... 7

i

7

«7

Q

I 'i

10

Q

> » P

105 Juan Rodrigo Martínez y García 
Aranda................................... Ajofrín...................................... 825

4

7

V

9
3

7

*7

9

»

\\

P

*100 Antonio Alonso y Pérez........... Villardeciervos................... 825 825
825

Norm al... .  
Elemental..
Idem.........
Idem

12
11
11
10

5

7 Q
O

12
11
11
10

K

//
v\

IU7 José Carrasqueño y Morales.. . .  
. Rafael Salazar y Benavides.......

Valencia de las Torres.............. 825
i
6
6
6

6

11
11
11

11
11
10

7

6
0

O
11
11
11

11
11
10

7

»
P

108
109

Villanueva del Ariscal.......... 825 825
825

A

Riüilio Cano Bericat................. Al ajar........................................ 825 6

6
6
6

6
5
5

))
P £

110 Matias Calderón de la Barca y
López Arza............................

Agustín Romero y Escudero. . .
José Górriz Barrionuevo......... ...
Francisco Fernández de Castro 

y Doblado.................................................

La P arra ................................................................ 825
825

825
825

Idem . . . % p
v\111 Codosera............................. * ................. Idem.. . 6

6

6
5
5

3
26

17
13
23
22

6
1

22
12
21

9

. 3
/7

P

»
P

112
113

Puebla del Máestre...................................

Almadén de la Plata...............

825

825
825
825
82g
825

825

825
825
825
825

Superior... 

Idem

26

17
13
23
22
26

1
22
12
9

23

P
/ /

p

114
115

Manuel Salazar y Benavides.. . .  

Manuel Puntas Vela..................
La Victoria...............................
Baena.......................................

Elemental..
Idem

3
2

i

3
2

r?

P p

110 Federico Sáiz y Nario.................
Lino Alberto Fernandez García.

Extremera.................................................................................. Idem . .  . 5 2 5 2
6
6
5

p
pi 17 Los Hinojosos........................................... , ........ 835 Idem . . .

o 9 7 >

118
119

Lorenzo Salanova de Pablo _______

Fernando Fernández Riego.................

Angüés.¿ ..................................................................... ....

Cabra ....................................................................................................

825
825
825
825
825

825
825
825
825
825

Normal__
Superior...
Idem..........
Elemental..
Idem

3
3

6
5

3
3 * P

£
p
p

120
121
122

Feliciano Aranda Gómez..........
Guillermo Suárez y Navarro... 
Joaquín Celma Ginert..............

Arcaucín...................................
Hermigua ..................................
Brieba........................................ |

3
3
3

5
4
4

3 
8
4

5
8
2

«
»
p

»
'P

p
p
£

E x clilídos.

D. Pedro Riera y V a lls ........... ............. .. Sujeto á expediente gubernativo pendiente de resolución.
H n m n  M a fis trn  rp.hahi 1 i s n l n  t.ipnp. Hp.r*p.r»}in á R«/*nolac Ha niJuan Villa y Tejederas..................... iooíqc! nr iT» r>n pan /lo + r»a csl a/To a a t í  ok»»*do1a a l  a A íí HaI r»orrl a rio Til /Tí»

Benito Navarro Rodríguez.......
José Pérez M ártín.....................

Septiembre de 1902.
Por haberse recibido su instancia fuera de plazo.
P o r  la. m is m a ,  o m isa ..

.1 oU

E s c u e l a s  d e  u l i k a s * — A u xiliarías del grado superior.

1
2

D.a María Quintana Ferragut.......
María de la Visitación Puertas 

y Latorre............................ .

Escuela superior de Tudela.. . .

Auxiliar graduada de Pamplona 
Idem de Teruel.................

1.355

1.375

1.355

1.375

Superior... 

Idem .........

3

3

2

1

3

27

3

7

2

1

3

4

Aux.8 de la graduada de S evilla. . .  

Idem de id ................................................................................................

1.650

1.650

»

3 Filomena Moreno Calvete? . . . . 1 . 100 1 . 100 Idem . . . . 3 2 5 7 1 11 Idem de Badajoz................ . .  .  •  • 1.375
p

>

4 María Avelina Roque Gracia. . Idem de id............................ ............; ¡ 1.100 1.100 Idem......... 3 2 5 3 2 5 »

E xcluid as.

Doña Abilia Loza Montón Esteve y Doña María Ascensión Lucio Fernández, no contaban tres años de servicios cuando se publicó el anuncio del concurso en la Gaceta .
Doña Antonia del Moral y Valenzuela, Doña Magdalena de Lanzas Herrera, Doña María de las Mercedes Daza Martínez, Doña Micaela déla Cruz y López, Doña Elod,ia Aragonés y Mo

reno, Doña Petra Aragonés y López, Doña Enriqueta Granados y Gómez, Doña Luisa Regife y Silva, Doña Concepción de Castro y Cruz, Doña Mariana Molleja y Rueda, Doña Máría.- 
de los Angeles Díaz y Rodríguez, Dona Carmen Rodríguez y López, Doña Carmen Godoy y García, Doña Consuelo Domínguez y Pérez y Doña Antonia Garrote y Garrote^ uo- sirven 
ni han servido Escuelas de igual grado. En la G a c e t a  d r  Ma d r id  de 30 de Junio último se rectiñcó el error que apareció en el anuncio considerando como del grado elemental*, siendo  
•del superior, una de las auxiliarías de la graduada de Sevilla.

Escuelas y  A u xiliarías elem entales, dotadas con 1 .375  pesetas.

1 D.a Rosario Ramos Iglesiás........... Cantillana.........................* . . . . 1.100
1.100

1.100
1.100

Superior... 
Idem.........

21 » 1 38 1 2 Escuela elemental de Lebrija.........
Idem de Villanueva de la Serena..

1.375 >
2 Josefa Rubio y A ragón........... Minas de Río Tinto................... 21 » 1 32 5 25 1.375 p
3 María Roldán Candial.. . . . . . . Villamartín............................... 1.100 1.100 Elemental.. 21 » 1 32 2 2 » » p
4 Ana Machado y Mora.............. Alcaudete................................... 1.100 1.100 Idem......... 21 » 1 31 2 18 p
5 Juliana Soria Muñoz................ La Seca...................................... 1.100 1.100 Superior... 

Idem.........
21 » 1 30 5 20 /> p

6 María Martín Calderón........... Ardales...................................... 1.100 1.100
1.100

21 » 1 27 6 12 »
7 Vicenta Masón Amorós........... Santa Pola................................. 1.100 Idem......... 21 1 26 3 9 Escuela elemental de Ceuta........... 1.375 p
8 Angeles Carneiro y González. .: 

Isabel Panadero y Vargas....... :
Maireña de Alcor...................... 1.100 1.100 Idem....... 21 » 1 25 10 27 » » p

9 Grazalema................................. 1.100 1.100 ídem......... 21 1 25 7 16 »
10 Isabel López Montes................| Villaviciosa.............................. 1.100 1.100 Idem......... 21 » 1 24 8 26 » »
11 Cruz Figueroa y Pérez............ ¡ Los Naval morales..................... 1.100 1.100 Elemental.. 21 » 1 24 3 8 » p
12 Ana Verdugo y Vega.............. ' icalá de los Gazules................ 1.100 1.100 Superior... 

Idem .........
21 1 24 2 2 p

13 Felipa Alonso Cepeda..............• líente Sanco............................ 1.100 1.100 21 » 1 23 3 12 » » p
14 Dolores Calvo y Murillo.......... í. . Campana....... ............. ........

Vi 1 i:’ ntrinque..........................
1.100 1.100 Idem......... 21 » 1 23 2 11 Aux.8 de las elementales de Cádiz.. 1.375- p

15 Manuela Macías y Aboza......... 1.100 1.100 M em......... 21 » 1 21 11 2 » »
16 Carmen Cano Iñigo................. Cañete !u. Real . . ....................... 1.100 1.100 Fiemtntal.. 21 » 1 21 3 1 » p
17 Melitona Nieves Cantora......... Tauste........................................ 1.100 1.100 Superior... 

Elemental..
21 » 1 21 1 8 p

18 Magdalena Rael y García....... El Carpió................................... 1.100 1.100 19 11 » 26 3 1 » p
19

20

María Amalia Sánchez Domín
guez......................................

Josefa Moreno Gómez....... .
Peñaranda de Bracamonte.......
Júbia..........................................

1.100
1.100

1.100
1.100

Superior...
T r 1 e m .........

19
19

5
1

19
7

19
19

5
1

19
7 »

*
»

21 Amalia Martos Ruano............ Junquera................................... 1.100 1.100 ídem . . .  .*.. 171 11 3 17 11 3
22 Ignacia López y López............ P e g o .......................................... 1.100 1.100 Idem......... 17 3 8 17 3 8 »
23 Mercedes de Cala y Vargas__

Dolores Romero Manzano.......
Herrera..................................... 1.100 1.100 Elemental.. 17, 2 2 17 2 2 » T> p

24 A rahal.............. ....................... 1.100 1.100 Superior... 
Elemental..

16 9 13 16 9 13
25 Concepción Marín y Navarro.. 

Magdalena Hernández y Mohe- 
dano....................................

A lcaraz ................................................... 1.100 1.100 16 7 12 16 7 12 »
26

Cabra ..................................................................................................... 825 1.100 Superior,. .  

Idem ......................

17 5 15 16 5 15 » p
27 Amalia Mendoza y Díaz .................. Chipiona ........................................................................................ 1.100 1.100 16 15 25 7 14 > p
28 Manuela Hernández Caldas. Alburquerque........................... 1.100 1.100 Idem......... 15 9 15 15 9 15 » » p
29 María Ana Pita é Iserte.......... La Solana . . . . .  . . . . 1.100 1.100 Idem......... 15 8 20 15 8 20 :> » p
30 Francisca del Moral y Valen

zuela. ....... ............................ Marbella................................................................................. .... .... 1.100 1.100 Idem ....................... 15 8 15 19 1 21 P »
31 María del Rosario Eusebio Del

gado .............................................................................. Llerena............................................................................................... 1.100 1.100 Idem ....................... 15 4 2 20 » 2 P P p
32 Rafaela Pérez Reimundy ...................... Villafranca del Bierzo................................... 1.100 1.100 Idem ...................... 15 1 28 15 1 28 » »
33 Luciana Resano Jiménez......... Calahorra.................................. 1.100 1.100 Idem ......... 14 10 10 23 1 25 » p
34 María del Pilar Riquelme y 

Sánchez................................ Torre del Campo ..................... 1.100 1.100 Idem......... 14 10 8 14 10 8 p

35 Casilda Beltrán y Caracuel_______

Adelina Suárez Guisasola..................

Alcalá la Real............................ 1.100 1.100 Elemental.. 14 1 29 14 1 29 p

36 A storga ............................................................................................ 1.100 1.100 Superior.. .  

Idem ......................

13 5 » 15 8 29 » p

37 Josefa Correas Romero.............................. Ecija .......................................................................... ..... .................. 1.100 1.100 13 2 11 21 2 9 » p
38 María de la Paz Ortega y Arias. 

Dolores García Ramos............
Conel.......................................... 1.100 1.100 Idem ......... 13 2 11 21 » 16 » p

39 Alanís........................................ 1.100 1.100 Elemental.. 13 2 11 19 '10 14 » > p

40 . Camila Iglesias y Fernández.. 
Susana Huertas y  Contreras...
Clotilde Pagés y  Rosado..........
Jqlia F. Campo y García Jun- 

ceda.......................................

Ginzo de L im ia......................... 1.100 1.100 Idem......... 12 11 20 14 11 21 P 2> p

41 Cullar Baza....... ....................... 1.100 1.100 Superior... 12 11 16 17 4 -16 » » p

42 Salvatierra de los Barros......... 1.100 1.100 Elemental.. 12 11 2 12 11 2 » » »
43

Valencia de A lcán tara............ 1.100 1.100 Superior...
Idem.........

12 3 27 12 3 27 p

44 Pilar López Echazarreta......... Salvaleón.........  ................ 1.100 1.100 12 3 16 12 3 46 » » p

45 Petra Cabezan y Balmaseda... 
Raimunda Fernández de Monje
Concepción Rapela y Mena__
Francisca Benvenida García y 

García...................................

Bargas.......... ............................ 1.100 1.100 Idem......... 12 3 5 14 11 2 » 3> p

46 Setenil....................................... 1.100 1.100 Idem......... 11 4 22 41 11 25 » p

47
48

Villafranca de los Barros.........

Colmenar Viejo.........................

1.100

1.100

1.100 

. 1.100

Elemental.. 

Idem.........

10

9

5

10

17

2

43

24

2

p

18

14

»

P

p

p
49 María Mendo Solís.................... Zalamea de la Serena................ 1.100 1.100 Superior... 

Idem.........
9 » 10 33 10 21 » p

50 Julia Salazar y Martínez......... Guazamara.. . 1.100 1.100 8 7 20 18 9 15 » »
51 Laureana Martínez Navarro... 

Dolores Jiménez y Fernández.. 
Tomasa Ilarregui é Hundaín.. 
Josefa Gómez Herrera_____ _

Vera .. .. . .. . . . . 1.100 1.100 Idem......... 8 » 7 21 5 1 P p
52 Porcuna.......  ................... 1.100 1.100 Idem......... 7 1 28 31 10 2 P » p  >,
53
54

Pegalajar................ ...........
Los Barrios...............................

1.100 
II 1.100

1.100
1.100

Idem.........
Elemental..

7
€

1
4
. 26 
k 12

23
28

í l  
\ 2

i 28 
> 22

1 » 
5 > I *  -
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A S P I R A N T E S
ESCUELAS

Q U E  D E S E M P E Ñ A N

‘ SUELDO LE G AL QUE

TÍTULO

QUE POSEE

AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

DOTACIÓN

Pesetas

OBSERVACIONESD ISF R U T A

Pesetas.

SE L E  

R ECON OCE

Pesetas.

En la catego
ría inferior in

mediata.

En
el Magisterio.

ESCUELA

PARA L A  QUE SE LE PROPONE>
SHO ©m©GQ

g
GQ

¡>
sa.
?

©gd;©

o
g

55 T) a TiPandra Villa v D ía z . . . . . . . . . C olm enar,. .  T. . . . . . . .  r ............... 1.100 1.100 Elemental,. 6 4 11 26 4 24 Manifiesta qne está
coííipróndide en.
la disposición 4.a
do I» Real orden
do 27 de Abril
último.

56 Dolores Tourrett y Laguna . . . G au cín .............................................. 1.100 1.100 Id em ........... 6 3 8 24 6 5 » »

57 Catalina Segura y M oren o.. . . L e d e s m a ... . r , r . . t ......................... 1.100 1.100 Idem ........ 6 2 15 27' 5 14 »
58 Epifanía Núñez Cotrina............ M ontijo.............................................. 1.100 1.100 Id e m ........... 5 6 9 32 3 21 » » »
59 Catalina Sáncliez M ontero___ A rroyo del P u e rco ....................... 1.100 1.100 S u p e r io r ... 4 9 28 26 9 3 » »
60 Matilde V illa y D íaz.................. Los V illa res .................................... 1.100 1.100 Elem ental.. 3 8 15 24 3 24 » »
61 Juliana Meras y Dueñas........... La R a m b la ...................................... 1.100 1.100 Id e m . . . . . . 3 7 10 27 7 9 2> j»
62 María del Carmen Gómez y

Marc liena................................. .. Línea de la Concepción............... 1.100 1.100 S u n e r i o r . . . 3 2 6 11 2 29 , » 2>

Excluidas.
Doña Petra Martin y Pindad, Dona Macrina Pérez Blas. Doña Visitación Puertas y Latorre, Doña Carmen Macías Calancha, Doña Luisa Regife y  Silva y Doña Ana López R eguera n °

tienen derecho en este concurso por servir plazas del mismo sueldo.
Doña María Rosario Orti Buzón v Doña Clotilde García Rodríguez no cuentan tres anos de servicios en la plaza que desempeñan, ni están comprendidas en la Real orden de 27 de A bril

últim o.
Doña Carmen Quirós Gallardo no acompaña la hoja de servicios.

Escuelas y Auxiliarías elementales, dotadas con 1.100 pesetas.
1 D .a Manuela Mariño G arcés............. Gerena ............................................ 825 825 Su perior.. . 21 » 1 31 6 22 Escuela elemental de Paradas. 1.100 y>

0 María Carrasco M erin o ............. Arrovo de San Servan .. . . . . . . . 825 825 Elemental.. 21 1 27 1 » A u x .3 de las elementales de Badajoz 1.100 »
3 Vicenta Moreno V ecin o ............. Hinojal del C am po....................... 825 825 Superior.. . 21 >> 1 24 9 28 Escuela elemental de O livenza. . . . 1.100 »
1 Anacleta López y Tobal............ Marchena......................................... 825 825 Id e m ........... 21 1 23 7 20 »" »
5 María Regina Rodríguez y L en 

cero ............................................. L obón ............................................. 825 825 Elem ental.. 21 1 23 4 23 Escuela elemental de N avalvillar
j, de P e la .. . . ! ...................................... 1.100

0 Carmen Fernández Contreras. Nacim iento. TT............................... 825 825 Id e m ........... 21 1 23 4 11 Idem de Lora del R ío .......................... 1.100 »
7 Pilar Zambrano y S ú ................. Aguadulce........................................ 825 825 Id em ........... 21 1 22 4 14 » » >>
8 Juliana Ortiz L ebrón ................. Hinojosa de Duero......................... 825 825 ídem 19 *6 22 19 6 22 Escuela elemental de E ncinasola.. 1.100 »
9 María Jesús Molina y Ramírez. Blázquez............................................ 825 825 S u perior .. . 18 1 2 18 1 2 Idem de A lcalá del V a lle ................ 1.100

10 Josefa Dorado y Delgado........... Fuenlabrada de los Montes........ 825 825 < Elemental.. 17 10 2 17 10 2 »
11 María Mercedes Sierra R odrí

guez ............................................. O sorno............................................... 825 825 Su perior .. . 17 9 23 17 9 23 » »
12 María González y G uerrero----- Simat de Valldigna....................... 825 825 Id em ______ 16 10 22 16 10 22 » »
13 Teresa Lora A y o ra ..................... Z u fre ................................................. 825 825 Elemental.. 16 10 2 16 10 2 » »
14 Beatriz Ojeda R o m e ro ............... Los Corrales.................................... 825 . 825 Idem . . . . . . 16 3 16 16 3 16 »
15 Adelaida Pérez Prieto <•............. Fuente la Peña............ ; .............. 825 ' 825 Superior . . 16 2 20 23 » 7 »
16 Rafaela Marchal O rtega........... Villanueva del A risca l................ 825 825 Id em ........... 16 23 16 23
17 María Cándida Gonzalvo y Ta

rín ................................................ Santa Eulalia.................................. 825 825 Id e m ........... 15 5 12 15 5 12
18 Josefa Crespo A liñ o .................... S u e ca ................................................ 825 825 Idem ............ 15 5 6 15 5 6 Auxiliaría de las elementales de

San Fernando.................................... »
19 María de las Angustias Jim é-

ñez López .................................. A lbolote ................. ........................... 825 825 Elemental.. 15 14 15 14 » »
20 Isabel Oliva D ópido.............. .. B odonal............................................ 825 825 Id e m ........... 14 6 11 14 6 11 A u x .3 de las elementales de Huelva. 1.100 »
21 Felicidad Fernández Rodríguez D eleitosa ......... .............................. 825 825 S u p er ior ... 14 6 2 15 2 2 Idem de Sanlúcar de Barram eda.. . 1.100 »
22 María Adam oli Bueno............... Escacena del Cam po................. 825 825 íd e m ........... 14 13 14 » 13 » »
23 Ceciha Jurado B allin as............. Torre de Miguel Sesm ero.. . . . . . 825 825 Idem ........ 14 » 6 14 » 6 » » 3>
24 D olores Regalado y R egalado.. A ron a................................................ 825 825 Idem ........... 14 2 14 » 2 Escuela elemental de A rico  (Pago

del L o m o )................. ......................... 1.100
25 María Rafaela de Porras Campo Calahonda...................................... . 825 825 Id e m ........... 13 11 24 13 11 24 » » y>

26 María Valero B o n d ía ................. Fuente E ncarroz.......................... 825 825 Id e m ........... 13 11 19 13 11 19 Auxiliaría de las elementales de
Sanlúcar de Barrameda................. 1.100 »

27 Plácida Ruiz Salazar.................. C oripe.................... ........................... 825 825 Idem . . . . . 13 9 8 13 9 8 Idem de San Fernando....................... 1.100 »
28 María Lo reto García L u e n g o .. V illar del P edroso......................... 825 825 Idem 13 7 2 13 7 2 Idem de id ............................................... 1.100 »
29 Rosario Sol A Casamavor.......... Nueva Carteva................................ 825 825 Id em ........... 13 6 18 13 6 ! 18 » 1.100 »
30 Emilia Solé Montané.................. Torroelia de Fluviá....................... 600 825 Idem ............ 13 5 13 13 5 13 » » »
31 Francisca Santos y M achado.. Benarrabá........................................ 825 825 Id e m ........... 13 4 14 13 4 ! 14 »
32 Margarita de Porras C am po.. . Carratraca........................................ 825 825 Id e m ........... 13 3 4 13 3 : 4 » » »
33 Adelaida Belloso R od ríg u ez ... O suna................................................ 825 825 Id em ........... 13 2 11 21 2 » » »
34 Concepción García J im énez.. . Carear................................................ 825 825 Id e m ........... 13 6 13 » 6 »
35 María del Olvido Muñoz y Fer

nández ........................................ Ginés.................................................. 825 825 Id e m ........... 13 •k 2 13 » 2 » /> »
36 Felisa Castells v  R u iz................ Cuevas del B ecerro......... * ......... 825 825 Elemental.. 12 11 25 12 11 25 » » »
37 Manuela Figuera v G irón ........ Valverde del F resno..................... 825 825 Superior... 12 11 14 14 9 12 »
38 Luisa López R om án................... Badolatosa........................................ 825 825 Idem ........... 12 7 5 12 7 5 »
39 Teresa Moreno y Jim énez.. . .  . H inojos.............................................. 825 825 Elemental.. 12 5 21 23 2 20 » » »
40 María Alba y Jiménez............... R e in a ................................................. 825 825 Id e m ........... 12 5 7 19 10

2j
28 » » »

41 Antonia Gallegos y N ava rro .. M orón................... ............................. 825 825 Id em . . . . . . 12 2 7 21 28 » »
42 Felisa Miguel y A legre ............. Báguena............................................ 825 825 S u p er ior ... 12 20 12 » 1 20 » » y>

43 María Josefa Natera D íaz........ Tarifa.................................. .............. 825 825 Id em ........... 12 19 15 2i » » »
44 María de la Sierra Mellado y

G utiérrez................................... Cabra ................................................ 825 825 Elem ental.. 12 » 2 21 5 21 »
45 Rosario Mortín R e v ................... V illanueva de San J u a n ............. 825 825 Su perior.. . 12 » 2 18 » 20 »
46 Rosario Buzón y Pérez............... Carmona................ , ......................... 825 825 Id e m ........... 12 » 2 16 2 24 » » »
47 Alejandra Sánchez L opera----- A lcoler del R ío ............................... 825 825 Elemental.. 10 5 27 10 5 27 » »
48 Pascasía Cartán y del Cam po.. A lcaracejos...................................... 825 825 Idem ........... 10 5 15 10 5 15 » » 1 »
49 Dolores Medina R egidor............ Benaocaz.......................................... 825 825 S u p e r io r ... 10 5 13 10 5 13 .» » »
50 María Zoila Carrascosa y  Es ■

trella ........................................... El G astor......................... ............ 825 825 Idem ......... 10 4 28 10 4 28 ,» »
51 Luisa Corom inas....................... .. A lf  ara............................... ................ 824 825 Elemental.. 10 20 10 » 20 »
52 Virtudes Jarava Jiménez.......... Guajar Faragü it............................ 825 825 Su perior .. . 9 8 28 14 1 29 » »
53 María del Carmen Martínez y

Martínez..................................... V illalgordo del Júcar................... 825 825 Id em ........... 9 8 25 9 8 25 » » »
54 Trinidad González y Fernández Fondón.............................................. 825 825 Elemental.. 9 6 2 9 6 2 » »
55 María Adelina Martínez y Mar

tín ................................................ A lham bra........................................ 825 825 S u perior .. 7 6 2 8 9 2 >> »
56 Joaquina Fernández Aparicio . V illar de Cañas.............................. 825 825 Id e m . . . . 7 4 21 7 4 21 » »
57 María Concepción Lepe y Or

tega .............................................. Cabezas Rubias.......... .................... 825 825 Id e m ........... 7 2 18 7 2 18 » »
58 Angustias Toledo M ontes.. . . . H um illadero.................................... 825 825 Elemental.. 5 6 2 5 6 2 » »
59 Mari a del Rocío M o rente y Cejo Santa O lalla.................................... 825 825 Idem . . 5 5 9 19 8 19 »
60 Josefa Sánchez y D íaz............... Malpartida de la Serena.............. 825 825 Id e m ......... 5 » 24 5 24 » » »
61 María A frica  Trianes Carrión. A hillones.......................................... 825 825 Id em . 5 » 9 5 9 »
62 María V ictoria  Páez A r jo n a ... Canillas de A ceitun o................... 825 825 S u p e r io r ... 3 6 12 3 6 12 » >> »
63 Rosario Fernández de Escu

chón ............................................ A raya ................................................ 825 825 Normal 3 6 4 3 6 4 » »
64 Adelaida Osete y Jara................. Lucena del P uerto......................... 825 825 Elemental 3 5 , 28 8 11 16 > >> »
65 Ana del Am o Suso....................... C ornago.......................................... 825 825

: JUXyXJLiviJL tC tl • •
Sime vi mv 3 5 16 3 5 16 » £

66 Olalla García de la Ibera.......... La P a rra ........................................ 825 825
k_7 U U U i l U i  * • •

Idem 3 5 13 3 5 13 » »

67 Antonia Cisneros v N orieffa . . . Villanueva de la Serena.............. 825 825 Idem ......... 3 5 4 10 8 1 2> 2> • »
Queda sin proveer por falta de aspira]ates la Escuela de Guía de Tenerií e .

* Excluidas.
D .a Avelina Rengel A rro y o ............. No desempeña Escuela de igual grado.

Nieves Galiana y Pinés.............
Petra Pérez y Guillén ...........................

. No cuentan tres anos de servicios en la Escuela que desempeñan ni acreditan estar comprendidas en la Real orden de 27 de A bril ú ltim o.
Asunción del Cerro..................... Le falta la póliza de una peseta en su instancia.
Concepción Fábregas y Piñeiro No contaba tres anos de servicios en la fecha de la publicación  del anuncio.en la Gaceta .

J R s e u e S a s  do p á r v u l o s . — Escuelas 4ot$das con 2;.000 pesetas.
1 D.a María de las Mercedes Camps y

Eslava................ ...................... , L inares.............................................. 1.650 1.650 Su perior... 18 7 2 18 7 2 Escuela de; Jérez de la F rontera .. , . 2.000
2 Josefina Llórente Góm ez........... A l c o y ................. ... ............. . . . . . . ------ 1.650 1.650 Elem ental.. 12 10 22 12 10 22 , » >
3 Raimunda María Castañón y

Malla.. .............................. . Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.650 1.650 Superior.. .| 12 9 2 22 3 25 1
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SUELDO LEGAL QUÉ AÑOS DE «VICIOS EN PROPIEDAD

A S P I R A N T E S
ESCUELAS

DISFRUTA SE LE TÍTULO
En la catego
ría iníerior in

mediata.
En

el Magisterio. ESCUELA DOTACtós

OBSERVACIONES
QUE DESEMPEÑAN

- RECONOCE

QUE POSEE sa S© op' > .,K 2 PARA LA QUE .SE LE PROPONE
— vUULUi V AVIvUIjIv

Pesetas. Pesetas. 0Q ©03 03 03 ©03 03
Pesetas

4
5

D.a María del Consuelo M artín
Crespo y Esteban...............

Ramona García de los Ríos.. . .
Natalia Castro de la Jara.. . . . .
Concepción Hernández Seguí.. 
Antonia, Rftoio Canillo.............

Toledo................................. .̂ . . 1.650 1.650 Superior... 
Idem.........

12 » 2 18 6 18 v\
Onteniente................ ............... 1.375 1.650 12

7
£ 2 16 9 26

¿r
v\ p

6
7

Auxiliar de Madrid . - • • ........... 1.650 1 .650 Idem. . . . . . 5 15 12 6 1 2? P

»
Algeciras................................... . 1.650 1.650 Idem......... 5 6 2 20 6 17

&
v\ P

8
9

10
11

Auxiliar graduada de Málaga... 
Idem de id ................................

1,650 1.650 Idem......... 5 4 2 12 4 2
Zr P 2>

Julia Yancés y Cuevas.............
María Clotilde López Lopera.. 
María del Carmen Hidalgo Ca- 

rreño. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.650 1.650 Idem......... 5 4 2 7 10 2 \\ *

Idem de Granada........................ 1.650 1.650 Idem......... 3 11 2 6 1 27
2/ P

Idem de id. .................................. 1.650 1.650 16 em......... 3 11 2 3 11 2 P

P 3»

Excluida.
» 5

D.a Petra Blanco y Sánchez........... [ No contaba tres años de servicios en la categoría inferior inmediata á la fecha de la publicación del anuncio.
~ Escuelas y  Auxiliarías, dotadas con 1.375 pesetas.

1 D.? María del Pilar Lacambra Brun Tudela........................... . 1.100 1.100 Superior... 
Elemental..

12 3 6 14 U] p Escuela ¡de Priego..  • .. ................. 1.375 A
2 Dolores Tortajada Cárdete___

Lucía de Miguel García...........
Joaquina Lagares y Molina.. . .  
Teófila Pichardo López...........

Alcalá de Chisvert................. . 1.100 1.100 10 1 22 12 11 20 p
//

8 Burgo de Osma.............. 1.100 1.100 Superior... 
Idem.........

7 4 24 13 2 7 p
Vv\

4 Mora............................. ........... 1.100 1.100 6 » 2 14
10
14

10
6

15
12
22

Escuela de Tarifa............................. 1.3755 Almazora.................................... 1.100
1.100

1.100 Idem........ 5 11
11

23
226Pía Josefa Lanan y Gracia.. . .  

María Marzo Castro..................
Haro.................. ....................... 1.100 Idem......... 5 5 P V\

7 San Clemente....................... . 1.100
1.100

1.100 Idem......... 5 10
4

24 10
7

2> 1
17
5

Auxiliaría de Jérez de la Frontera.
p

1.375
%

8 Luisa Tovar Núñez....,........... Santiago..................................... 1.100 Idem......... 5 16 10 ■X
9 Delfina Trejo Gutiérrez...........

María del Pilar Jiménez Mora
les ..........................................

Paradas ................. ................. 1.100 1.100 Idem......... 5 3 6 9 11

8

%
y

10
Lucena........................................ 1.100 

1.100 ;

1.100 Idem......... 4 8 22 4 22

13

p %

y
w

11 María Manuela Andújar y Me- 
del........................................ Sanlúcar........................ 1,100 Elemental.. 4 8 13 4 8 P P

//
\\

12 María de los Remedios López 
Rubio..................................... Badajoz.....................................* 1.100 ; 1.100 Superior... 

Idem.........
, 4 8 7 4 8 7

»
P &

¿r

13 Damila Sagúes y García......... Cevico de la Torre. 1.100 1.100 3 9 27 9 p
¿r y<v

14 Antonia Mena Bajón................
JLuisa del Pozo y Rodríguez. . .  
Yictoriana Alonso Yillarreal..

Constantina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 Idem. . . . . . 3 8 7 10 6 2 >
y
v \

15 Doña Mencía........................... . 1.100 1.100 Idem......... 3 8 2 9 5 2 p p

y

16 Pego............................................ 1.100 1.100 Idem......... 3 2 24 7 1 29 > p

y

17 María Avelina Roque Gracia.. Auxiliar de la grad.a de Teruel. 1.100 1.100 Idem. . . . . , 3 2 5 3 2 5 > P
y
p

Excluidas.
D,a Adela Estévez Fernández.........

Josefa Casamajó y Sarret.. . . . .
Amalia Fondevilla Salcedo....

No contaba tres años de servicios en la fecha de la publicación del anuncio. 
No desempeña Escuela de la categoría inferior inmediata.

~ No cuenta tres años de servicios en la categoría inferior inmediata.

Auxiliaría, dotada con l.lOO pesetas.
1 D.a Blasa Muñoz de la Peña.. . . . . . Corrales............................ 825

825
825
825

Elemental,. 
Superior. ... 
Idem....... .

5
5

9 26
27

5 9 26 Auxiliaría de Algeciras.................. P p
2 Felisa Conchán Romance. Teruel......................................... 6 8 3 p » p
3 Fernanda Barrionuevo Yelasco Baena.......................... ............. . 825

825
825 4 *8 20 5 1 22 s P p

4 Ana Molina Porras................... Puente Genil.............................. 825
825
825
825

Elemental., 
Superior... 
Idem.........

3 6 12 3 6 12 p P p
5 Rita de la Cruz Pedrajas......... Aguilar..................................... 825 

' 825
3 6 7 3 6 7 p P 2>

6 Quintina Yaldivia y Castro... 
"Valeriana Navarro Esteban...

Almazán......... ............................ 3 5 24 3 5 24 p » p

7 Yillanueva de la Yera............... 825
825

Idem.......... 3 3 20 3 3 20 » P

8 Avelina Rengel A rroyo........... Béjar............................................ 825

E x c

Idem......... 3 1 2 3 1 2 p » »

luida.
D.a Tomasa Freire Garay............... J No contaba tres años de servicios á la fecha de la publicación del anuncio.

Y se publica para conocimiento de los concursantes, á fin de que los que se consideren lesionados en sus derechos puedan entablar las reclamaciones que estimen oportunas ante este 
Rectorado en el plazo de veinte días, contados desde el en que se publique esta propuesta en la G a c e ta  d e  M a d eid .

Sevilla 29 de Julio de 1905.=E1 Héctor, Dr. Antonio Andrade Navarrete. P—565

Distrito universitario de Zaragoza.
Prim era enseñanza.

De conformidad á lo dispuesto en el art. 50 del vigente reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publica á continuación la propuesta formulada por este Rectorado, para la Escuela de 
párvulos de Teruel, anunciada por concurso de ascenso en la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al 16 de Junio último, cuya propuesta se ha acordado, teniendo en cuenta el orden de pre
ferencia establecido en el Real decreto de 4 de Abril de 1903 y demás disposiciones en vigor.

Número
de NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA QUE DESEMPEÑAN

SUELDO 
que disfrutan

TIEMPO DE SERVICIOS
EN LA CATEGORÍA ESCUELA SUELDO 

de .la misma. O B S E R V A C I O N E Sorden. ó mayor disfrutado. Años. Meses; Días.
para la que se propone.

Pesetas.

1 D.a María García de Medrano Arbeloa Huesca (párvulos........................... 1 .37 5 8 10 15 Teruel (párvulos).
p

1 .6 5 0
P

£
2 Damiana Paz................................... Don Benito (ídem).......................... 1 .37 5 8 9 17

103 Francisca Sausano Buyolo........... Játiba (ídem)................................... í  .375 7 9 p P l  '
4 Margarita Carrillo Guerrero.. . . . Cabra (ídem)................................... 1 .37 5 7 9 4 p p
5 Pilar Borao García...................... * Tarrasa (ídem)............................... 1 .37 5 7 8 29

2
» $ »

6 Mercedes Matabacas Borrás . . . . . . Granollers (ídem ).......................... 1 .37 5 7 8 p 2>
7 Eulalia Bruguera Brujas............... Barcelona (ídem)........................... 1 .37 5 5 11 15

24
p ' »

8 Carmen Yicente García................. Béjar (ídem)................................... 1 .37 5 5 10 p $ »
9 Isabel Gray Taengría......... .......... Baena (ídem).................................. 1 .375 5 7 1 » » Es más antigua en la enseñanza 

que la concursante núm. 10.
»10

11
M.a de las Mercedes Daza Martínez 
M.a de laC. Benavides Martínez..

Sevilla (Auxiliaría de párvulos).. 
Baza (párvulos) ...........................

1 .37 5
1 .37 5

5
5

7
6

1
6

i
p
p

f.

p
12 Elvira Usall Bosch.............. . Yillarreal (ídem). . . . . . . . ............. 1 .37 5 5 3 » P Comprendida en el caso segun

13 Teodosia M. Artero Gros.............. Alicante (Auxiliaría graduada).. . 

Puente de Castro (León)...............

1 .37 5 4 , 10 15 p P

do de la Real orden de 27  de 
Abril último.

Idem id. id. Ha desempeñado 
Escuelas de párvulos. 

Autorizada para desempeñar 
Escuelas de párvulos.

14 M.a del Carmen Rodríguez Forte. 

EladiaAragonés Moreno......... .

1 .375 4 9 19 • » P

15 Sevilla (Auxiliaría de párvulos)..
Yélez Málaga (párvulos)...............
Córdoba (Auxiliaría de párvulos). 
Calatayud (párvulos)......................

1 .37 5 4 9 11 p P

16 Francisca Dihort Cano................. 1 .37 5 3 11 17 » » p

17 Rosario Moreno Gómez . . . . . . . . . 1 .37 5 3 6 16 » » p

18 YalentinaM.a del P. García García
Yicenta Yaca Pineda....................
María de la Y. Puertas Latorre...

1 .3 7 5 3 2 22 » »
19 Monóvar (ídem)............................. 1 .37 5 3 p 13 » p

20 Pamplona (Auxiliaría graduada). 1 .375 Excluida por no hat>er desempeñado Escuelas de párv'ulos ni estar autorizada para ella

Los servicios se han computado hasta el día 16 de Julio último, fecha en que terminó el plazo de la convocatoria. ^
Las reclamaciones deberán formularse en el tiempo y forma que determina el art. 44 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902.
Lo que se hace público para conocimiento de las interesadas.
Z a r a g o z a  11 de Agosto de 1905.==E1 Yieerrector, Yicente Fornés. . P— 585

Capitanía general de M arina  
del Departamento de Cádiz.

Estado Mayor.
Publicado en la G a c e ta  de M ad eid  núm. 220, de 8 del 

actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Huelva, núme
ros 180 y 164, de 9 y 8 del mismo, el anuncio para sacar á su
basta el usufructo de la almadraba,, denominada La Tufa, 
que se cala en aguas del distrito de isla Cristina^ se anun
cia para conocimiento de las personas que quieran ̂ inte
resarse en la licitación,, que tendrá lugar dicho acto simul

táneamente en esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina, de Huelva, á las doce del día 11 de Septiembre pró
ximo.

San Fernando 17 de Agosto de 1905. =E1 Jefe de Estado 
Mayor, Antonio S. Escarlati. S-—1469

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena*

Dispuesto por la Junta administrativa d e  este1 Arsenal, en 
a c u e r d o  núm. 8 de 6 de Octubre del año último, la adquisi

ción por medio de subasta de los materiales para la carena 
del dique flotante, comprendidos en las relaciones unidas al 
pliego de condiciones núm. 6, que se halla de manifiesto en 
el Ministerio de Marina, Comandancia de la provincia marí
tima de Barcelona y Secretaría de esta Junta, en unión de 
un ejemplar del reglamento de contratación de servicios vi
gente, se anuncia al público para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la licitación, que tendrá lugar en la 
capital de esté Departamento y en el local que ocupa la Bi
blioteca del Arsenal, ante la Junta especial de subastas del
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mismo, el día y hora que oportunamente se fijará por medio 
de anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales del 
Ministerio de Marina y de las provincias de Murcia y Barce
lona.

El pliego de condiciones de que se trata se halla dividido 
en tres lotes, cuya importancia en valores es la siguiente:

Lote núm. 1....................  3.116‘70 pesetas.
Lote núm. 2 .........   6.468*70
Lote núm. 3 ........    1.815*25

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo que dis
pone el art. 53 del citado reglamento de contratación, por 
edictos, que serán fijados en sitio visible, en las Comandan
cias de Marina de todas las provincias del litoral, lo cual 
será dispuesto por los Jefes de las mismas, por el conoci
miento que tengan del anuncio inserto en el Boletín oficial del 
Ministerio del ramo.

Los que deseen interesarse en este servicio deberán presen
tar sus proposiciones con sujeción estricta al unido modelo, 
en la Dirección del material del Ministerio de Marina, Capi
tanías generales de los Departamentos y Comandancias de 
todas las provincias marítimas, con arreglo á lo que deter
mina el art. 71 de dicho reglamento, en pliegos cerrados y 
extendidas precisamente en papel timbrado de una peseta, 
clase 11.a, no admitiéndose las que se presenten redactadas 
en papel común con el sello adherido en él, y por separado y 
fuera del sobre que contenga la proposición, entregarán su 
cédula personal y un documento que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincia, y en concepto de garantía para licitar, en metálico ó 
en valores admisibles por la ley al precio medio que éstos 
hayan tenido durante el mes anterior al que se verifique el 
depósito, á excepción del papel de la Deuda ámortizable del j) 
por 100, que se admitirá por todo su valor, las cantidades si
guientes:

Para el lote núm. 1............... 155*88 pesetas.
Para el lote núm. 2...............  323*43
Para el lote núm. 3 ............... 90*76

El licitador á cuyo favor se adjudique el remate impondrá 
como fianza para responder del cumplimiento del contrato en 
la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provin
cias, y en la forma indicada para los depósitos, las cantida
des siguientes:

Para el lote núm. 1...............  311*67 pesetas.
Para el lote núm. 2 ...............  646‘87
Para el lote núm. 3 ...............  181*52

Estas fianzas no serán devueltas al adjudicatario mientras 
no resulte solvente de su compromiso.

Arsenal de Cartagena 17 de Agosto de 1905.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la calle (tal), núme

ro ...... piso ..... , derecha ó izquierda, en su nombre (ó á
nombre ae D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado) hace presente: que impuesto del edicto inserto en la
G a c e t a  de  Ma d r i d , núm , de tal fecha (ó en los Boletines
oficiales de las provincias de Murcia y Barcelona y Ministerio 
de Marina, núm , de tal fecha, ó en el fijado en la Coman
dancia de Marina de tal provincia, de tal fecha), para contra
tar el suministro de materiales que se necesitan en el Arsenal 
de Cartagena con destino á la carena del dique flotante, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipo para la subasta en las relaciones 
unidas al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos en el lote tal y tantas en el cual). Todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.). .. S—1471
Q uinta Inspección de Montes*

Distrito forestal de Sevilla, Huelva y  Córdoba.
Esta Inspección ha dispuesto que el día 9 de Octubre próxi

mo, y hora 'de las trece, tenga lugar en las oficinas del ex
presado distrito, y simultáneamente en la Alcaldía de Villa- 
manrique, pueblo de esta provincia, la primera subasta del 
aprovechamiento del corcho que produzca el monte público 
Boyal y Chaparral, de dicho pueblo, por término de ocho 
años, que terminarán en 30 de Septiembre de 1913, por el 
tipo de treinta y siete mil doscientas pesetas, pagadas por 
mensualidades, y con sujeción á las condiciones generales y 
especiales i?7 del pliego de condiciones facultativas inserto en 
el Boletín oficial núm. 172, correspondiente al día 21 de Julio 
último, que obra de manifiesto en el distrito forestal y en la 
citada Alcaldía; debiendo hacer las proposiciones por pliegos 
cerrados, en los que se incluirá la cédula personal del licita
dor y la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja de Depósitos de la provincia ó en las arcas municipales 
del Ayuntamiento en que se verifique la subasta el importe 
del 10 por 100 del precio de tasación expresado. Asimismo 
ingresará el que resulte rematante el 10 por ICO del total del 
remate y á disposición del Sr. Inspector general de Montes, 
Jefe de la quinta Inspección, en la Caja general de Depósitos, 
á responder del cumplimiento del contrato.

De conformidad con la condición 5.a de la letra F, el rema
tante estará obligado á desbornizar en el primer año del con
trato todos los alcornoques que pueda haber en condiciones 
de ello y efectuar la saca de todo el corcho en el último año. 

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo.
Lo que se anuncia al público en este periódico oficial para 

general conocimiento.
Sevilla 16 de Agosto de 1905.—El Inspector general, Juan 

Pron.
Modelo de proposición.

D   vecino d e  , con cédula personal , clase ,
expedida e n  , enterado de los requisitos y condiciones que
se exigen para la enajenación en pública subasta del aprove
chamiento por ocho años del corcho del monte público Bo
yal y Chaparral, de Villamanrique, provincia de Sevilla, se 
compromete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento, con
sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad d e .....
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) S—1470
Junta de obras del puerto de M elilla*

Bases del concurso para la adquisición de dos tramos 
metálicos.

Artículo 1.° Objeto del concurso. — El objeto del concur
so es la adquisición de dos tramos metálicos con destino al 
ferrocarril de las obras del puerto de Melilla.

Art. 2.° Dichos tramos deberán ser iguales y reunir las 
condiciones siguientes: luz, entre paramentos de estribos, 15 
metros; 1-6*20 entre ejes de apoyo, y 16*90 de longitud total; 
altura de los cuchillos, 1*62; separación entre ejes de vigue
tas, 1*62; separación entre ejes de vigas, 3‘60; anchura de 
las cabezas de las vigas, 0*400; altura de las viguetas, 0*600; 
separación de largueros, 1*00.

Art. 3.° El puente está calculado para vagones de peso 8 
toneladas (carga y tara), con dos ejes, separados-un metro; 
largo del vagón* entre topes* -4 metros; locomotora ténder de 
4 ejes, de 9 toneladas, separados un metro.

Art. 4.° El adjudicatario deberá hacer entrega del mate
rial ea el muelle de Melilla, siendo el piontaje de cuenta de 
la Junta de obras.

Art. 5.^ F] peso total de cada uno de los tramos no debe
rá pasar de 20 toneladas.

Art. 6.° Los proponentes deberán presentar planos deta
llados y minuciosos del conjunto y de los elementos de los 
puentes.

Art. 7.° El plazo de entrega de los dos tramos de -hierro 
será de un mes, á contar de la fecha del concurso.

Art. 8.° Cada proposición tendrá los documentos siguíes*" 
tes: instancia de admisión al concurso, en papel de 11.a c^a- 
se; presupuesto y planos de los tramos; debiendo depositar | 
500 pesetas en la Caja de la Junta de obras. Dicho depósito 
será definitivo para el concursante á quien se adjudique este 
servicio.

Art. 9.° Los reconocimientos, pruebas y experiencias para 
la recepción se efectuarán por el Ingeniero que desígne la 
Dirección, acompañado del Ingeniero Director de las obras, 
ante una Comisión de la Junta de obras. Si él materialnó 
cumpliera las condiciones estipuladas, el adjudicatario pro
cederá á subsanar los defectos.

Art. 10. El abono de los tramos se hárá mediante certifi
cación del Director facultativo de las obras del puerto de Me
lilla, aprobada por la Junta ¡ •

El concurso se ejecutará con sujeción á las prescripciones 
del pliego de condiciones generales vigente.—Él Presidente, 
Manuel Ferrer.=Rubricado.=El Secretario Contador, Ma
nuel Sánchez.^Rubricado.

ANUNCIO
Autorizada esta Junta de obras para la adquisición de dos 

tramos de hierro para el ferrocarril de las Canteras al dique, 
lo anuncia al público para que puedan presentar proposicio
nes las personas que lo estimen conveniente.

El concurso tendrá lugar, á los treinta días de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el salón de esta 
Junta.

Las condiciones facultativas y económicas sé hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación, desde el día 
en que se publique este anuncio hasta media hora antes de 
la señaláda para el acto. s t

Las proposiciones, extendidas en papel de la 11.a clase* y 
arregladas Ul modelo que sé inserta, deberán ser presentadas 
en pliego cerrado; debiendo constituir en la Caja de ésta el 
depósito de 500 pesetas. ‘  ̂;

La Junta y la Superioridad se reservan el dereeho de acep
tar la proposición que estimen más ventajosa, así como el 
desechar todas las que se presenten, en el caso de no con
ceptuarlas admisibles.—El Presidente, Manuel Ferrer. =R u- 
bricado.=El Secretario Contador, Manuel Sánchez.:n:Rubri- 
cado.

Modelo de proposición.
D , vecino de ...... habitante en la ca lle  , caseta

número , con cédula personal núm , d e   clase,
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día ..... de ¿.... de 190 , y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adquisición del material y maquinaria ne
cesarios para la construcción del puerto de Melilla, se com 
promete á tomar á su cargo el suministro de dicho material, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga,
y se advierte que serán desestimadas todas las que no expre
sen determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra clara y que no ofrezca lugar á dudas.)

(Fecha y firma del proponente.)
Dirección general de O Oras públicas.=Aprobado por Real 

orden de esta fecha.=:Madrid 10 de Agosto de 1905.=E1 Di
rector general, F. Requejo.=Rubricado. S—1472

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de la S . II  ciudad 

de Zaragoza.
Teniendo necesidad este Ayuntamiento de adquirir terre

nos ó edificios para Escuelas de primera enseñanza, se abre 
concurso público para dicha adquisición por el plazo de trein
ta días, que terminará á las trece del en que hayan transcu
rrido aquéllos, á contar de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo hallarse situados en los pun
tos que se determinan y tener la extensión que se fija.

En el barrio de Montemolín, desde la estación de Utrillas 
á la entrada del camino del Puente del Virrey: superficie 
aproximada del terreno ó edificio, 800 metros cuadrados; lon
gitud de fachada, 40 metros.

En las inmediaciones de la Escuela Normál de Maestros: 
edificio ó solar de 400 metros cuadrados próximamente y 25 
metros de fachada.

En la zona comprendida entre las calles de Don Jaime y 
Don Alfonso I: edificio ó solar de 600 metros cuadrados 
aproximadamente de superficie y 25 metros de longitud de 
fachada.

En el distrito de San Carlos ó el de la Seo: edificio ó solar, 
360 ^metros cuadrados de superficie y 20 de longitud de fa
chada.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado en la 
Secretaría municipal, extendiéndose en papel de la clase 11.a, 
acompañada de la cédula personal del proponente, consignan
do en aquélla la situación del terreno, su extensión superfi
cial y el precio, bien por unidad métrica ó por su totalidad, 
advirtiéndose que los expedientes de adquisición han de su
jetarse á las disposiciones vigentes y que el Ayuntamiento 
resolverá respecto de las proposiciones presentadas eligiendo 
la más conveniente, con arreglo á las condiciones indicadas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 19 de Agosto de 1905.—El Presidente, Félix Ce

rrada. n=Por acuerdo de S. E., A. M. Urbez. S—1473

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BILBAO
Tribunal provincial Contencioso administrativo 

de Vizcaya.
Por el presente anuncio, y á los efectos del art. 36 de la ley 

reformada de lo Contencioso administrativo, se hace saber 
que por el Procurador D. José Gallano y Bengoechea, y en 
nombre de D. Martín Usaola y Gareinza, como Síndico del 
Ayuntamiento de Lemona, se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra una resolución del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, relativa al nombramiento de Médico 
titular de Lemona, á fin de que llegue á noticia de los inte
resados que deseen coadyuvar á la Administración.

Dado en Bilbao á 17 de Agosto de 1905.=V.o.B °zz:El Pre
sidente accidental, Gayo.=El Secretario, Miguel golís. ,

X-187S

Juzgados de primera instancia
CALDAS DE REYES

D. Manuel Pastrana Etchevers, Abogado y  Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera instancia de Caldas de 
Reyes.

Certifico que en el expediente sobre declaración de ausen
cia de Ramón Cade val Portas, vecino que fué de Valga,, pro
movido por su esposa María Temperain Magariños, de la 
misma vecindad, se dictó el auto cuya parte dispositiva dice: 
«S. S. por ante mí, Escribano, dijo: que debía declarar y de
clara la ausencia en ignorado paradeio de Ramón Cade val 
Portas, cuya declaración no surtirá efecto hasta seis meses 
después de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, y que debía nombrar y nombra á 
María Temperán Magariños, administradora de sus bienes, 
coma esposa del mismo. Expídanse los testimonios que se in
teresan para este expediente al Sr. Liquidador para el exa
men del papel invertido y de hecho estadístese.==Lo acordó 
y firma el Sr. D. José Espinosa y García Franco, Juez de pri- „ 
mera instancia de Caldas de Reyes, á doce de Julio de mil no
vecientos cinco, de que doy fe: José Espinosa— Ante mí, 
Manuel Pastrana.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Caldas de Reyes á 18 de 
Julio de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Es- 
pinosa.=Manuel Pastrana. X —1876

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
En virtud de providencia dictada en el día de hoy en la 

causa seguida en esté Juzgado contra Francisco Martín Parra 
por hurto de caballerías, cuyas señas se expresarán, se cita á 
los individuos que se crean con derecho á los expresados se
movientes, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficialy G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, calle Castelar, nú
mero 13, á prestar la oportuna declaración al objeto de justi
ficar la pertenencia de los mismos; bajo la prevención de que 
si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Huelva á 21 de Julio de 1905. =  Eduardo Galván. 
El Escribano, P. S., Francisco Alvarez.

Señas de la caballería.
Una búrra, edad cerrada, pelo negro, de buena alzada, y 

ha estado herrada de las manos.
Un burro como de unos veinte meses de edad, entero, pelo 

rucio, con una lista negra que le corre desde la crin por el 
hilo del lomo hasta la culata, formándole cruz por las espal
dillas, y el rabo también negro. JO—7178

LALÍN
D. Angel Gontán Sánchez, Juez de instrucción de este par

tido, accidentalmente.
Llama y emplaza á Salvador Vales de Losón y Jesús Sán

chez Iglesias de Noceda, naturales de Losón y Sello, vecinos 
de Losón y Noceda, y en la actualidad en ignorado paradero, 
de las señas y circunstancias que al último se expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
última inserción de la presente en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado á ser indagados en sumario que se le instruye 
por el delito de muerte; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 18 de Julio de 1905. =  Angel Gontán. =  Nicasio 
Blanco.

Señas délos procesados.
De Salvador Vales: edad unos veintiséis años, estatura 

baja, cara redonda, nariz y boca regular, ojos castaños, pelo 
y cejas castaño oscuros, color trigueño, barba incipiente, gas
ta bigote; viste traje de pana casta ño á ra}ras, camisa de lien
zo del país, calza zapatos y cubre boina y sombrero.

De Jesús Sánchez: edad veintiocho años, estatura regular, 
pelo y cejas negros, color trigueño, nariz y boca regulares, 
ojos azules, sin barba ni bigote; viste traje de pana castaño, 
calza zapatos y botinas y camisa de lienzo del país.

JO—7130
D. Angel Gontán Sánchez, accidentalmente Juez de ins

trucción de este partido.
Llama y emplaza á Manuel Alvarez Pereira, natural de Ges- 

toso (Silleda), vecino de Gestoso, y en la actualidad en igno
rado paradero, de las señas y circunstancias que al último se 
expresarán, para que dentro del término de ocho días, conta
dos desde la última inserción en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, á ratificarse en un escrito en sumario que se le 
instruye por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 25 de Julio de 1905.=Angel Gontán.^De su orden, 
por Santaló, el Oficial auxiliar, José García.

Señas del procesado.
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, barba poca, gasta bigote, nariz y boca regulares, 
color trigueño, hoyoso de viruelas. JO—7179

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad. 
En virtud de la presente ruego y encargo á las Autorida- • 

des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los efectos que le fueron ro
bados á D. Vicente Moreno la noche del 24 de Junio último 
del establecimiento que tiene en la calle del Serrallo, de esta 
ciudad, asi como á la captura de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Linares á 22 de Julio de 1905.=Carlos Cueto.= 
Por su mandado, Federico Orellana. JO—7180

LUARCA
D. Manuel Martínez y Muñiz, Juez de primera instancia de 

la villa de Luarca y su partido.
Hago público que en expediente tramitado á instancia de 

D. Fernando Pérez Suárez, mayor de edad, soltero, carpinte
ro y vecino de esta villa, sobre que se declare ausente en pa
radero ignorado á su padre D, José Antonio Pérez y Suárez», 
vecino que fué de esta población, he dictado en cuatro del 
corriente el auto cuya parte dispositiva dice así: «Se declara 
ausente en ignorado paradero á D. José Antonio Pérez, natu
ral de esta villa, cuya declaración no surtirá efecto hasta 

. seis meses después de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; se nombra con el ca
rácter de interino administrador de los bienes del ^úsente á 
D. Fernando Pérez y Suárez. Pasé este expediente á la oficina
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liquidadora del partido á los efectos del examen del papel in 
vertido, y hecho, formalícese la hoja de estadística.

Así lo mandó y firma S. S., de que doy fe; Manuel Martí
nez.—Ante mí, César A. Cascos.»

Y'«n cumplimiento de lo mandado, para su inserciómen los 
diarios oficiales, expido el presente en Luarca á 5 de Agosto 
de:'1905.=sManuel Martí nez.=Por su mandado, César Hoyos.

X—1875
MADRID—CENTRO

D. Pedro Escobar y Muñoz,; Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

D or el presente cito, llamo y emplazo á Narciso N., alias 
el Torerín, y cuya demás filiación y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c et a  d e  
Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que instru
yo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde1 y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu
ra  baja, moreno, picado de viruela, chato, y gasta coleta de 
torero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 15 de Julio de 1905.=Pedro Escobar.—El Escri
bano, P .D ., Federico Nieto. JO — 7131

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distinto del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Salvador, 
cuyas demás filiación y domicilio se desconocen, para, que-en 
el técmino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que contra eL mismo se 
instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

• Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  regular, pelo castaño, color moreno, ojos grandes, con 
acento andaluz, y en el caso de ser habido-le pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 25 de Julio de 1905.=Pedro Escobar™El Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO — 7132

MADRID—HOSPICIO
D. Javier Millán y García Yargas, Juez de primera; instan

cia ó instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Rosem- 

bresch, de nacionalidad alemana, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que le instruyo por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á.la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, delgado, rubio, con un poco de bigote, y en el 
caso' de ser habido le pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 20 de Julio de 1905. =  Javier Millán.—El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena. JO—7182

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 

por robo Ramón Parrondo Nido, natural de Madrid, hijo de 
Juan y Catalina, casado, dependiente, de veintiún años, que 
ha vivido en la calle del Norte, 27, principal, núm. 5, y cuyo 
actual paradero y punto probable donde se encuentre se igno^ 
ran, para que* en el término de cinco días, contados desde’el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a 1 
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los'Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el?auto de procesamiento y prisión contra 
él dictado?en dicha causa y recibirle declaración indagato
ria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á.la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura más bien alta, pelo rubio, grueso, bien parecido* 
peina patillas, con dos lunares en la cara, viste pantalón de 
pana £ cuadros negros y amarillos, americana de tricot ne
gra, chaleco de pana negro con botones de nacar blancos y 
boina, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición á 
los fines acordados.

Madrid 20 de Julio de 1905.—Federico Serantes.i=El Escri
bano, Fermín Suárez Jiménez. JO — 7134

En virtud deqmovidencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito d é la  Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
estafa contra Lucia Moratinos Durante y Josefa Torrejón 
Losa, se cita á Constanza Navarro Lucas, soltera, sus labo
res, deveintinueve años, y á Carmen N.. ignorándose la .de
más filiación de ésta, que han vivido ambas en la calle de 
Andrés Borrego, 6, bajo derecha, cuyo actual domicilio y 
punto probable donde se encuentren se ignora, para que com
parezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
presten declaración como testigos en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declaradas incursas en la m ulta cada una 
de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia.

! Madrid á 22 de Julio de 1905™V.° B .^S ecan tes .—El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO — 7183

MARCHENA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de únstrúicción de este 

partido.
 ̂ 'Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca y rescate de un mulo negro de tres años, buena alza
da, con hierro en forma de F en el anca derecha y,el núm. 71 
en la ;nalga izquierda, hurtado del sitio llamado Marmolejo, 
término de Arahal, á D. Luis Torres Peñas, poniéndolo á mi 
disposición con sus tenedores, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en.Marchena á 22-de Julio de 1905™Félix Jiménez 
de la.-Plata~Elí actuario, Licenciado José Menéndez.

JO—7188
MARTOS

D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará An- 
> tonio Valenzuela Reyes, alias Tibarra, y á si/hijo el conocido 
por el.Chato, ambos gitanos, vecinos que han sido de Torre- 
donjimeno, y cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que un el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se instruye contra Manuel y Basilio Medrano F er
nández por robo de caballerías á D. Antonio Moya Torres; 
con apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á, la busca y captura de los referidos procesados 
Antonio Valenzuela Reyes, alias Tibarra, y su nijo el conoci
do por el Chato, poniéndolos en la prisión de este partido,

; á  disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Bada en Martos á? 18 de Julio de 1905— Julián Callejas™ 
Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña. JO—7135

MONTALBÁN
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Montalbán.
Por la preséntense cita, llama y emplaza á Jaime Peña Gal- 

; ve, de veintiún anos de edad, soltero, barbero, de estatura un 
metro 698 milímetros, color moreno, pelo y cejas negros, bi-

• gote pequeño y negro también; viste traje claro de hilo, boi
na azul y alpargatas negras, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de? este Juzgado, sito en la plaza Mayor de esta 
villa, con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
causa quem e hallo instruyendo sobre varios robos de dinero 
cometidos en el pueblo de Muniesa, con fechas 1.° y 10 de los 
corrientes, en los domicilios de los vecinos de dicho pueblo 
María Serrano Muniesa, Francisco Millán Jimeno y Vicente 
Tomás Lasala,! respectivamente.

Y en cumplimiento de lo mandado en el art. 178 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se publica la presente, intere
sando á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
que en el día 15 del presente mes desapareció del pueblo de 
Muniesa. donde tenía su domicilio, marchándose, según ru - 

, mor público, con dirección á Orán; debiendo hacerse constar 
que por auto.de esta  ̂fecha se ha decretado la detención del 
referido Jaime Peña Galve, quien una vez capturado ingresa
rá á mi disposición en las cárceles-de este partido.

Dada en Montalbán á 19 de Julio de 1905.=Eduardo Alfon
so Pardo ™De su orden, Dionisio Mondoñedo. JO—7136

MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Montoro y su partido. 1
Por la presente* que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de las caballerías que al final se reseñarán, propias de Don 
Luis Porras Molina, las cuales desaparecieron como á la una 
del día 4 del corriente, estando pastando en la finca nombra
da Chavarría, término de Adamuz, y captura del autor ó au- 
torjes de la sustracción, en su caso* de las mismas, poniendo 

: dichas caballerías, caso de ser habidas, á disposición de este 
; Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición y dichos auto
res en calidad de detenidos en la cárcel de este partido; pues 
así-lo tengo acordado en providencia de hoy dictada en el su- 

: mario que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda sobre dicho hecho.

Dada en Montoro á 12 de Julio de 1905™ José Villalba™  
El actuario, Licenciado JoséBenítez Lara.

Señas délas caballerías.
Una yegua pelo colorado, de trece á catorce años, tuerta  del 

derecho, la crin cortada, hierro se ignora.
Otra, pelohlanco, con lunares'oscuros, la misma edad, per

niquebrada de la pata izquierda,, hierro una P paletilla dere
cha y en la izquierda el núm. 1. JO—7189

OLMEDO
D. José López Arbizu, Juezfie instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, que en este Juzgado se siguió 
causa por el delito de hurto contra Emilio Ramos Cristóbal, 
natural de Pozáldez, residente en la ciudad de Valladolid y 
en esta villa; y en  cumplimiento de carta-orden de la Supe
rioridad, he acordado sea reducido á prisión dicho procesado 
y expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)> ruego y encargo á las expresadas Autoridades y

• agentes procedan á su busca y captura, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes* á disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido; y para su comparecencia ante 
este referido Juzgado, se le concede el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial &Q provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajólos

. apercibimientos de ley.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro

cesado Emilio Ramos Cristóbal, de diez y siete años, soltero, 
estatura regular, jornalero, hijo de Saturnino y Marcelina, 
natural-de Pozáldez, en esta provincia, residente algún tiem- 

; po en Valladolid, Puertas de Tutela y en esta villa; viste tra 
je oscuro en m al uso, boina y alpargatas.

Dada en Olmedo á 21 de Julio de 1905.= José López Arbi
zu.“ El actuario, Licenciado Modesto Hidalgo. JO—7190

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción del partido.
Hago saber queen la noche'del 8 al 9 del corriente fue h u r

tado de los terrenos del cortijo Belazca, término de El Gas- 
tor, y de la propiedad de D. Salvador González Flórez, un 
burro de las señas que se anotan á continuación, y en la causa 
que por tal delito instruyo, he acordado se proceda á la bus- 

, ca_y ocupación de dicho animal y remisión á este Juzgado, 
así como á la detención de la persona en cuyo poder se en
cuentre si*no- acredita en el acto su legítima adquisición.

Por ello ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial* procedan á la prác
tica de fiichas diligencias. *

Dada en lá ciudad de Olvera á 18 de Julio'de 1905.:=Rafaer 
Luque A yllón.^E l Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de las caballerías.
Burro entero de tres años, rucio, de buena alzada, raza

española, sin senas particulares, y está herrado con el que 
usa la Compañía El Fénix Agrícola. JO—17191

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la testigo María 

Fernández y perjudicado Antonio Louza Moreira, vecinos de
• esta capital, hoy ausentes en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, núm. 5, con ob
jeto de prestar declaración la primera y ampliarla el segun
do, en sumario pendiente sobre lesiones al expresado Anto
nio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orense á 19 de Julio de 1905™Luis del Pino™ El' 
actuario, Pedro Cárdenas. JO—'7192

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado pen

den autos de juicio voluntario de testamentaría de Justo 
Blázquez Muñoz, vecino que fué de Hurtumpaseual, en su 

' anejo de Gamonal, promovidos por su hijo Gaspar Blázquez 
León, de la propia vecindad, contra la viuda del causante, 
Martina Serrano Jiménez, y los hijos de ésta y hermanos pa
ternos del actor, Matías y Norberto Blázquez Serrano, en cu- 

. yos.autos se dictó en 26 de Junio último la providencia que, 
en lo principal, dice:

«Pordevueltos con el anterior escrito los autos principales 
de juicio voluntario de testamentaría á que se refiere, y por 
presentadas la liquidación y división de los bienes de la mis
ma dejados por el causante Justo Blázquez Muñoz; pónganse 
de manifiesto en la Escribanía por término de ocho días, se
gún dispone el art. 1.079 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para que se enteren los interesados, á quienes se comunica- 

, rá, así como al contador, esta resolución, librándose al efecto 
oportunas órdenes á los Jueces municipales de Gallegos de 
Sobrinos y Hurtumpaseual.»

Y no habiendo podido hacerse saber la preinserta provi
dencia á la viuda Martina Serrano Jiménez por haber falleci
do, se ha acordado publicarla en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , por si aquélla hubiese dejado 
más herederos que los citados Matías y Norberto Blázquez 
Serrano, á fin de que llegue á conocimiento de los mismos, 
para que en el término que en la misma se expresa, á contar 
desde la publicación, comparezcan en este Juzgado á usar de 
su derecho; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Piedrahita á 16 de Agosto de 1905— Antonio Ma
teo Guerrero.“ Por su mandado, Primitivo Cubero.

JC—380
POLA DE LABIA.NA

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
hallarse comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á Adolfo Aladro Pérez, de veinti
séis años de edad, casado, labrador, hijo de Francisco y Se
gunda, natural y vecino de Tañes, en el Concejo de Taro, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado con.el objeto de ingresar en la cárcel 
del partido á extinguir dos meses y un día de arresto mayor 
que Ja Audiencia provincial de Oviedo le impuso en causa 
que se le siguió por el delito de lesiones menos graves; bajo 

; apercibimiento de que si no lo verifica ni fuese habido y pre
sentado, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio áque 
haya lugar con arreglo á.la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y?agentes de la.policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho penado, poniéndolo de ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Labiana á 19 de Julio de 1905™ José Pren- 
i des™ Por su mandado, Manuel A. Rodríguez. JO—7193

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de 

Quiroga y su partido.
Por el presente y término de cinc¿> días, se cita, llama y 

emplaza al sujeto Juan María Incógnito, vecino que fué de 
; esta localidad, y en la actualidad ausente en ignorado para
dero, para que comparezca ante este Juzgado, al objeto de 

' ofrecerle el procedimiento, del modo estatuido por el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, del sumario que se si
gue en este dicho Juzgado por muerte casual de Juana María 
Ferreiro, vecina que en sus días fué de esta villa, y madre de 
aquél, ocurrida el día 20 del actual á consecuencia de haber
se caído de las escaleras de la c *sa en construcción de D. An
tonio Regueiro, sita en la avenida de la carretera de este pue
blo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Quiroga á 22 de Julio de 1905.=José Morandeira 
Rico.=De orden de S. S., José Carballo. JO—7195

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valerias, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza al procesado Cesáreo Millara, natural y 

vecnm de San Andrés de Camporredondo, en este Municipio 
y partido, hijo de Ricardo y Agustina, de quince años, y en 
la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circuns
tancias que á continuación se expresarán, para que dentro

• del término de diez días, contados desde la última inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de^ M a d r id , comparezca en este Juzgado á constituirse en 
prisión en sumario que se instruye por el delito de hurto;

; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel- 
- de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 

la ley.
A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás individuos 

de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dole en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 20 de Ju liop de* 1905.=Eladio R. Valerias™ Por, 
mandado de S. S., Félix Suijado.

Señas! del procesado.
E statura’regular, cara redonda, ojos castaños, pecoso; v is

te á estilo del país y calza zapatos. JO — 7196
SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia
• de Salamanca y su partido,

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan «á la busca y captura de Benito Domínguez, de cincuen
ta años, hijo de Elena v de padre desconocido, natural de 
Entruno, vecino de esta ciudad, cantero, conduciéndole á
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disposición de este Juzgado para cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en causa por lesiones, á quien al propio tiem 
po cito, llamo y emplazo para que en el término de diez días, 
a  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 

-este Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Salamanca 19 de Julio de 1905.=Eugenio C arrera .=Juan  
8 . Blanes. JO—7197

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de este par

tido.
En vista de lo dispuesto por auto de esta fecha, dictado en 

méritos de la causa sobre hurto de alcachofas contra Bernar
do Julbe y Antolí y Francisco Pedrosa Antón, por la presen
te se cita á este último para que comparezca ante este Juz
gado dentro de quince días; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, para ingresar en las cár
celes de este partido por habérsele decretado la prisión en ra 
zón á ignorarse su paradero y no haberse presentado en las 
épocas que se le previno y que se obligó.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de esta villa, á disposición de este 
Juzgado, del procesada Francisco Pedrosa y Antón, de cua
renta y dos anos de edad, hijo de Isidro y Cristina, soltero, 
natural de Muchamiel, partido de Alicante, labrador, sin an
tecedentes penales ni instrucción.

Dada en San Felíu de Llobregat á 16 de Julio de 1905.= 
Juan A rnet.=A nte mí, Antonio Toll Yaldés. JO—7140

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se- 

ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 171 del año 1905 por el delito de lesiones 
á  Gaspar Huertas Sánchez, se cita al mismo, cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
eon objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 20 de Julio de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 7198

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Merino Sánchez, alias el Sevillano, de trein ta 
y siete años de edad, hijo de Manuel y de Antonia, natural de 
Sevilla, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de esta
do soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino 
que fue de La Línea, habitante en Atunara, patio de Cerro 
Vivas, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto empla
zamiento en el sumario que, bajo el núm. 367 del año 1905, 
se siguió contra el mismo por delito de robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 20 de Julio de 1905.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—7199

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por ex señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 361 del año 1905 por el delito ae robo, cuyo 
hecho ocurrió en la Administración de Consumos de Jimena 
en 15 de Julio, se cita al autor ó autores de dicho robo, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de prestar declaración y responder 
de los cargos que les resultan; bajo apercibimento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 21 de Julio de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. * JO -  7200

SANTAFE
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para que 

dentro del término de diez días, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración el procesado José López Arenas, vecino 
de Granada, en la calle Ancha de Capuchinos, cuyas demás 
circunstancias se ignoran; bajo la prevención de que si deja 
de comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y 
prisión de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de 
este partido; pues así está acordado en causa sobre estafa.

Santafé 22 de Julio de 1905.=Antonio A ntrás.=Por su 
mandado, Francisco Megía. JO—7201

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en causa por robo 
en la calle de Daoíz y Velarde contra Enrique Pérez Carrasa 
y otros, tiene acordado que se cite en forma legal á los su
jetos que luego se dirá, para que dentro del término de diez 
días desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can ante el Juzgado de instrucción del distrito del Este, de 
Santander, á declarar en referido sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer sin justa causa que se lo impi
da, incurrirá en una m ulta de 5 á 50 pesetas.

Testigos.
Gabina Quincoces Arrizabalaga, Juan Ormazábal Larrea, 

Segundo Gómez Gutiérrez, todos de ignorado paradero.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 21 de Julio de 1905.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO — 7202

SEGOVIA
D. Javier Costa y Monre, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado por el 

delito de robo de un potro, Pedro Seganés Sanz, vecino de 
Valladolid en la Plaza Mayor, núm. 3, piso principal, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado, con objeto dé notificarle el auto 
de procesamiento y prisión dictado contra él en la causa que 

sigue por rpbo; apercibido que de no vérificarlo será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi dispo
sición en la cárcel de este partido.

Dada en Segovia á 20 de Julio de 1905.=Javier Costa.= 
Juan B. JO—7203

SEPULVEDA
D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de esta 

villa de Sepúlveda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 

procesados Félix de Diego Diego y Félix de Diego de San Va
lentín, de cuarenta y uno y veintiún años, casado y soltero, 
respectivamente, de oficio criberos, naturales y vecinos de 
Cantalejo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
sea inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado al objeto 
de notificarles el auto de procesamiento dictado en causa 
que se les sigue por hurto  de roña y recibirles la conducente 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro-’ 
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
villa, á disposición de este Juzgado, de los referidos proce
sados.

Dada en Sepúlveda á 19 de Julio de 1905.=Gregorio León. 
El Escribano, Miguel Hompart. JO—7141

SEVILLA-MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de hurto á Manuela Valero Gil, contra 
Rafael Muñoz Valero, en el que se ha acordado expedir la 
presenté, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expre
sa," poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.^

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez diez, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Rafael Muñoz Valero, natural y vecino de esta ciudad, 
con domicilio que tuvo en la calle Barcelona, 20, hijo de Ra
fael y Ana, soltero, jornalero y de cuarenta y dos años de 
edad, cuyo individuo es de estatura alta, ojos claros, pelo 
castaño y color moreno, ignorándose cuál sea su actual para
dero ó domicilio.

Dada en Sevilla á 15 de Julio de 1905.=Juan José Carazo- 
n y .= E l actuario, Francisco de Cay. JO—7142

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente se cita y llama al procesado Manuel Criado 
Baro, natural de Aguilar, de esta vecindad, que habitó en 
calle Febo, núm. 8, hijo de Juan Manuel y María Josefa, ca
sado, vendedor, dé cuarenta y dos años de edad, de estatura 
alta, ojos pardos, pelo castaño, color pálido, nariz regular, 
labios gruesos, dentadura completa, cejas al pelo, boca regu
lar, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el en que aparezca 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial la 
provincia, comparezca en los estrados de dicho Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de hacerle saber 
la conclusión del sumario que se le sigue por juegos prohibi
dos y expendición de monedas falsas, y emplazándolo para 
ante la Audiencia provincial; bajo apercibimiento que de no 
verificralo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de la policía judicial que luego que tu 
vieren conocimiento del paradero de dicho procesado lo com
parezcan en este Juzgado con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 21 de Julio de 1905.=Juan J. Carazony. 
El actuario, Licenciado Angel Barranco. JO—7204

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Rodrí
guez López, natural y vecino de esta ciudad, que habitó en 
la calle de Jesús del Gran Poder, núm. 129, hijo de Juan y 
Dolores, soltero, peluquero y de veintiocho años de edad, y 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el en que aparezca la 
presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en los estrados de dicho Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 8, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por disparo de 
arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de la policía judicial, que luego que 
tuvieren conocimiento del paradero de dicho procesado lo 
hagan comparecer en el expresado Juzgado con el fin indi
cado.

Dada en Sevilla á 21 de Julio de 1905.=Juan Carazony.= 
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—7206

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Tomás 
Ojeda Espinar, natural de Arahal y de este vecindario, hijo 
de Francisco y Catalina, soltero, vendedor y de cincuenta y 
un años de edad, para que se presente eD este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario por lesiones 
a Rafael González Morillo y á prestarse al cumplimiento de 
las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le noti
ficarán oportunamente; bajo apercibimiento ae que si no lo 
ejecuta se íe declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía j udicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades opor
tunas, lo compaíezcan por tránsito en este Juzgado; pues en

hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad dé circunstancias.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Facundo de la C ruz.=E l Escribano actuario, P. H., Licen^ 
ciado A, Sánchez Meló. JO — 7207

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio Marroquí Diez, de esta naturaleza y vecindad, hijo 
de Pascual y de Claudia, soltero, jornalero, de veinticuatro 
años, y sin instrucción, para que se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en sumario por le
siones á Antonio de la Rpsa Moreno, y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que 
se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que 
si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y, con las seguridades 
oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Facundo déla Cruz.=E1 Escribano actuario, P. H., Licen
ciado A. Sánchez Meló. JO—2708

p . Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez, y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio Caballero Sarmiento, natural de Rute, hijo de An
tonio y Teresa, soltero, dependiente, de veintidós años de 
edad, y que habitó Plata, 3; y a Antonio Rosales Morán, alias 
el Músico, natural de Sanlúcar la Mayor, hijo de José y de 
Carmen, casado, músico, de trein ta y seis años, y de esta ve
cindad, Recaredo, 10, para que se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en sumario por 
estafa á Sres. Villalba y JBaquero, y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que 
se les notificarán oportunamente; bajo apercimiento de que 
si no lo ejecutan se les declarará rebeldes y les pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como los encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su 
busca, les hagan conocer este llamamiento, y con las seguri
dades oportunas, los comparezcan por tránsito en este Juz
gado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 20 de Julio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Facundo de la Cruz.=E1 Escribano actuario, P. H., Licen
ciado A. Sánchez Meló. ’ JO—7209

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término de
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
á Manuel Monje Borga, alias Babaero chico, de estatura regu
lar, ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz 
aguileña, boca regular, labios finos, cejas af pelo y sin seña 
especial al exterior; natural y residente en Sevilla, domici
liado en la Alameda de Hércules, núm. 11, hijo de Antonio 
y Josefa, soltero, jornalero y de diez y ocho años de edad, 
para que se presente en este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, á contestar los cargos que le resultan en suma
rio que contra el mismo y otros se sigue por hurto; bajo la 
prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los individuos de que se 
compone la policía judicial, para que tan pronto como ten
ga conocimiento del paradero de dicho individuo, le hagan 
entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles á  
disposición de este Juzgado, por trám ites de justicia y con 
las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 20 de Junio de 1905.=Facundo de la 
C ruz.=El actuario, Manuel Moreno. JO—7210

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En virtud  de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á Dolores López Fer
nández, hija de José y de Rafaela, natural y vecina de esta 
capital, bautizada en la parroquia de San Román, habitante 
Sur, 11; viuda de Julio Caro Maestre, sirviente, de cuarenta 
y cuatro años, cuyas señas son: de estatura regular, color 
moreno, nariz regular, pelo negro, bizca desojo izquierdo, 
para que dentro de dicho término se presente'en la cárcel de 
esta ciudad por estar decretada su prisión en causa que se le 
sigue por hurto á Francisca Domínguez; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto sea habida ó ten
gan noticias del paradero de la Dolores López procedan á su 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad por los trán 
sitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum
plimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1905.=Facundo de la Cruz. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—7211

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez de instrucción acciden

tal del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Leopoldo Lozano Berdugo, un tal José y el conocido por el 
Molletero, vecinos del barrio de Triana, para que en el tér- 
mine de diez días comparezcan en este Juzgado^ Plaza de la 
Contratación, 8, á prestar declaración indagatoria en la cau
sa que contra los mismos y otros se instruye por hurto de 
paja; previniéndoles que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les parará él perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez rúego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial manden practicar y practiquen ac
tivas diligencias paria, la busca y presentación en este Juzga
do de los expresados procesados, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, con el inaicado fin.

Dada en Sevilla á 17 de Julio de 1905.=Eduardo Sánchez 
Pizjuán— El Secretario, Licenciado José Tomás. JO—721&
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D. Estanislao Ramonet y Montaner, Juez municipal, Le
trado de la ciudad de Solsona, Regente del Juzgado de ins
trucción de la misma y su partido.

Por la presénte requisitoria, y como comprendido en él nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
en v irtudde  lo dispuesto por la Audiencia provincial de Lé
rida, se cita y llama á José Oriola Conca, procesado por el de
lito de robo y hurto, y cuyo paradero ^e ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta re
gión, comparezcan ante este Juzgado para un acto de ju sti
cia; bajo la pena de que si no comparece dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, toda vez que se ha decla
rado la prisión provisional del mismo, y caso de ser habido 
se le conduzca á la cárcel de esta ciudad á disposición de la 
Audiencia provincial de Lérida.

Dada en Solsona á 12 de Julio de 1905.=Estanislao Ramo- 
net.=Licenciado Angel María Giribet.

Señas del procesado.
Es de tre in ta  y dos años de edad, hijo de Pedro y de Rosa, 

casado con Ursula Ventura, natural de la Goma, vecino de 
Pedra y Goma (Lérida), de oficio labrador, sin instrucción, 
de estatura regular, moreno, ojos pardos, calvo, y viste al 
estilo del país. JO—7181

TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 

Tafalla y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza^á-Crispín Macía 

de Pablo, natural y vecino de Villafranca’ (Navarra), cuyo 
actual paradero se ignora, para ijue en él término de diez 
días, siguientes al en que aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en el su
mario que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y 
caso de ser habido sea conducido ante este Juzgado y á mi 
disposición.

Dado en Tafalla á 22 de Julio de 1905.=Florentino Sacris
tán .= P or su mandado, Julián Bustillo. JO—7213

TORTOSA
D. Bruno Fariña, Juez de instrucción de Tortosa y su par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Victoriano Lluesma y Nibot, hijo de Cristóbal y Mariana, 
natu ral de Alcora, de edad veinte años, de ofició jornalero y 
últimamente hacía de tartanero en la ciudad de San Carlos 
de la Rápita, de estatura regular, cara redonda y picado de 
viruela: viste pantalón de pana color café, blusa azul, calza- 
ha alpargatas ó zapatos de color y usaba gorra y sombrero 
uno de color ceniza y otro negro, cuyo procesado el día 19 ó 
20 de Junio último desapareció de la casa de José Queralt 
Roig donde estaba de criado y hacía la carrera con la ta r ta 
n a  desde San Garlos de la Rápita á Amposta y viceversa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de ocho días, á contar desde la inserción del presénte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca rejas adentro de estas cár
celes nacionales, al objeto de recibirle declaración indagato
ria en la causa criminal que contra él mismo se instruye so
bre estafa de dinero á Francisco Casajes Reverte, vecino de 
dicha ciudad de San Carlos de la Rápita; bajó apercibimien
to de ser declarado rebelde parándole el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XÍÍI (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y 
encargo arlas Autoridades civiles y militares y á los que cons
tituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado 
Victoriano Lluesma y Nibot.

Dado en Tortosa á 20 de Julio de 1905.=rBruno F a riñ a .=  
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. JO—7214

TREMP
D. Antonio Moles y Castellá, Juez de instrucción de la ciu

dad de Tremp y su partido.
 ̂Por la presente, y como comprendido én el núm. l.°  del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llam a y emplaza á Jaime Alet Cases, labrador, viudo, hijo de 
Antonio y María, natural y vecino de Biscarri, de este parti
do, de cuarenta y seis años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, pararque dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para responder á los 
cargos que le resultan en le sumario que contra el mismo se 
sigue sobre lesiones inferidas á José Ribera Coll; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

 ̂Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de las policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho Jaime Alet Cases, y caso 
de conseguirlo conducirlo con las seguridades debidas á la 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 20 de Julio de 1905.=Antonio Moles. =  
Por mandado de S. S., Garlos Sáenz, Oficial.

JO—7145
VALENCIA—MAR

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Romero García, de cuarenta y ocho años, de estado casado, 
natural de Oran, hijo de José y de María, sin vecindad ni do
micilio conocido, ni oficio, á fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de quince días, para responder 
délos cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre hurto  de aves de corral; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio c^ue haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 22 de Julio de 1905.=Francisco H. 
S&lvá.=El Escribano, Fernando Muñoz. JO — 7215

VALMASEDA
D. Manuel Humarán, en funciones de Juez de instrucción 

del partido judicial.de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núnu 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* se llama 
y busca al procesado Francisco Fernández Barredo, Cuyas 
señas y demás circunstancias se expresan á continuación,

para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de emplazarle en causa sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des dé la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Francisco Fernández Barredo, de tre in ta  y ocho años, hijo de 
Santos y Santas, natural de Orbañanos, provincia de Burgos, 
partido de Villarcayo, jornalero y casado con Engracia Lan- 
da,^y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su p ri
sión provisional.

Dada en Valmaseda á 19 de Julio de 1905.=Manuel Huma- 
rán .= A nte  mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—7217

VIANA DEL BOLLO
D. Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción del parti

do de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro

cesado Remigio Romero Veleda, de veinticinco años, soltero, 
jornalero, natural y vecino del Cañizo, Ayuntamiento de la 
Gudena, hijo de Manuel y Teresa, de las señas que á conti
nuación se dirán, para que dentro de los diez días siguientes 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración indagatoria y responder de los 
cargos que contra él resultan en sumario que se instruye por 
homicidio; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho individuo, poniéndole á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Viana del Bollo á 20 de Julio de 1905.=Nicolás 
Tenorio.=De su orden, Mariano Catanorie.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, ojos castaños, nariz afila

da, boca regular, barba afeitada; sin particulares; viste cha
queta de pana negra, pantalón de paño negro, remontado con 
pana del mismo color, chaleco también de pana, cubre som
brero negro y calza zapatos borceguíes. JO—7218

VíGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Viso se instruye sumario por el delito 
de lesiones y disparo de arma de fuego contra José Mosque
ra, sin segundo apellido, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, que luego se ex
presará, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Mosquera, de veintiocho años de edad, casado, natural y ve
cino de Riba de Sil, parroquia de San Esteban, en el Ayunta
miento de Nogueira de Ramoín, y lugar de Vidueso, de esta
tu ra  regu lar y afeitado.

Dada en Vigo á 20 de Julio de 1905.=Adolfo Serantes.=  
El Secretario, José Viso. JO —7219

En sumario que se instruye en este Juzgado de instrucción 
y por mi Escribanía, sobre supuesta falsedad, contra Res ndó 
Ordás Martínez, se acordó citar por medio de la presente á 
Juan Serrano Valcázar, vecino que fué de Barrientos (As- 
torga), y que se dice se ausentó para Buenos Aires, á fin de 
que dentro de diez días improrrogables, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado indicado á prestar decla
ración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Vigo 20 de Julio de 1905.=E1 actuario, P. O., Ramiro Pa
redes. JO—7220

ZAMORA
D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamora 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Ferreruel a Díaz, soltero, de diez y nueve años de edad, 
como de un metro 675 milímetros de estatura, qué viste pan
talón de pana blanco, americana de paño blanco, chaleco 
pardo con rayas blancas, boina negra, alpargatas de cáñamo 
forma de botas, color azul claro; y á Antonio Ferreruela 
Díaz, como de catorce años de edad, estatura baja, que viste 
pantalón de pana negro, chaqueta de tela blanca, sin chaleco, 
boina negra, alpargatas de cáñamo negras; los dos sujetos 
color moreno, pelo y ojos castañas, boca y nariz regulares, 
tratantes, gitanos; el primero natural de Valladolid y el se
gundo de Tordesillas, domiciliados en Villalpando, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que se 
instruye contra los mismos por el delito de homicidio de Vi
cente Martín barrios, vecino de Arquillinos; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeloes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregló á la ley.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, conduciéndolos á la cárcél de 
esta ciudad y á disposición de esté Juzgado, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Zamora á 20 de Julio de 1905.=Rámiró Valéaír- 
ce.=Por mi compañero Sr. Bustamante, Vicente de Molina.

JO:_
ZARAGOZA—PILAR

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del d istri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Barrera ó Barrena y Malagoto, de unos vein
ticuatro ó veintiséis años de edad, soltero, cesante, natural 
de Cádiz, que se supone debe encontrarse en Barcelona, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y las de Cádiz y Barcelona, comparezca en este Juzga
do, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto de una máquina fotográ
fica; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

del Reino, así civiles como m ilitares y agentes de la policía- 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del refe
rido procesado.

Dada en Zaragoza á 18 de Julio de 1905.=Manuel Marina- 
Luis Moliner. JO—7145 *

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Julio Díaz Sala, Juez municipal ejerciente de Juez de 

primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital.

Por la presente se busca, llama y emplaza á José Lorencio 
Rubio, soltero, electricista, de veintidós años de edad, natu
ral de Leganés, domiciliado en esta ciudad, pabellones del 
Castillo de la Aljafería, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín eficiál de esta provincia, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, n ú 
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por estafa por viajar sin billete, y extinguir la  
pena impuesta por sentencia firme; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Zaragoza 21 de Julio de 1905.=Julio Díaz Sala.=E l Escri
bano, Manuel Palomares. JO—7223

lurlsdloeién de Guerra,
ALCALÁ DE HENARES

D. Isidro Cerdeno Gurich, primer Teniente del regim ienta 
Infantería W ad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á maniobras se instru
ye al soldado Ramón Cortés Ochaíta.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Ramón Cortés Ochaíta, natural de Tuilla, partido jud i
cial y provincia de Guadalajara, avecindado en Madrid, h ija  
de Francisco y Francisca, que nació en 23 de Abril de 1877* 
de oficio carpintero, soltero, de un metro 644 milímetros de 
estatura, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba naciente, color mo
reno, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares la ci
catriz de un tiro en la pierna izquierda, para que en el pre
ciso término de trein ta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Guadalajara y Madrid, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Mendigorría, á responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á  
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
suplico á todas^ las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
para que practiquen activas diligencias para la busca y cap
tu ra  del citado Ramón Cortés Ochaíta, y caso de ser habida 
le remitan, con las seguridades convenientes, en calidad de 
preso poniéndole á mi disposición; pues asilo tengo acordada 
en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 13 de Julio de 1905.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Isidro Cerdeño.

JG—2237
ALICANTE

D. Julián Sánchez Alvarez, primer Teniente del regimien
to de Infantería Princesa, núm. 4, Juez instructor en la cua- 
sa seguida en esta plaza por orden del Excmo. Sr. General 
del tercor Cuerpo de Ejército contra el recluta excedente de 
cupo de la zona de Lérida, en el reemplazo de 1903, Juan Vi- 
ñals Mayoral, por engaño al Cónsul de España en Orán y  
abandono de residencia.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta mencio
nado, natural de Fornols, provincia de Lérida, hijo de Juan 
y de María, soltero, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son: pelo y cejas negros, ojos melados, frente regular, na
riz larga, aire natural y su estatura un metro 710 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de provincias, especialmente en 
los de las de Alicante, Barcelona y Lérida, comparezca en 
este Juzgado, calle de las Navas, núm. 51, en esta capital* 6 
ante la Autoridad del punto en donde actualmente se halle 
el referido recluta, á fin de que dicha Autoridad notifique á  
este Juzgado la presentación y estancia del individuo en su. 
localidad, al objeto de que declare y responda á los cargos 
que le resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento 
de que al no comparecer ó hacer la presentación debida en el 
plazo fijado se le declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio 
a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y en el mío encarezco, para que practiquen lo necesaria 
en averiguación del paradero del encartado, y que de conse
guirlo lo manifiesten oportunamente á este Juzgado, á los 
afectos ulteriores y de justicia; pues así se acuerda en dili
gencia de hoy.

Alicante 12 de Julio de 1905.=Por mandato del Juez ins
tructor, el Secretario, José Ortiz García. JG —2201

BARCELONA
D. José Carmona Hernández, prim er Teniente del regi

miento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez ins
truc to r de la causa seguida contra el soldado Ignacio A lza- 
mora por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en— 
cionado Ignacio Alzamora Olive, natural de Guerana, pro
vincia de Tarragona, hijo de Ramón y Jacinta, de veintiséis 
años de edad, de oficio ó profesión labrador, y cuyas señas 
personales son como sigue: estatura un metro 562 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular* 
color sano, frente despejada, aire marcial y producción buso- 
da, señas particulares ninguna, para qué en el térihinoide 
tre in ta  días, contados desde el de la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Tamagma, se p re 
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Caballería de los Docks, en esta plaza, á responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que instruyo por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Ignacio Alzamora Olive, y caso de ser Rábido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; conforme he acordado en diligencia de hoy

Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1905.==E1 Juez instruc
to r, José Carmona. JG—2203
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D. Angel Alvarez Laura, primer Teniente del batallón de 
Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expedien- 
te seguido contra el soldado del mismo Esteban Catalán Fe
rrer por la falta grave de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al dicho 
soldado Esteban Catalán Ferrer, natural de Jávea, provincia 
de Alicante, hijo de Esteban y de Catalina, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, y de un metra 640 m i
límetro*, para que en el preciso término de tremta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la citada provincia de Alicante, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Fer
nando de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
c a r g o s  que le resultan en el expediente que se le sigue por 
falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Esteban Catalán Ferrer, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado,y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1905.=Angel Alvarez.
JG—2238

BURGOS
D. Angel Bartolomé Fernández, Capitán del regimiento 

Infantería Lealtad, núm. 30. Juez instructor nombrado para 
el diligenciamiento del expediente instruido contra el recluta 
del mismo Cuerpo Constantino González Losada por la falta 
de incorporación á banderas. < #

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido individuo, 
hijo de José y de Ignacia, natural de Diomande, Ayuntamien
to de Sariñao, provincia de Lugo, avecindado en Escairón, 
Juzgado municipal de Sarinao, nació en jll de Enero de 1883, 
labrador, soltero, de estatura un metro 545 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados á partir 
del en que aparezca publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regi
miento Lealtad, núm. 30, con el fin de responder á los cargos 
que le resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre del Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del or
den judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 2 de Julio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Angel Bartolomé. JG—2209

D. Maximiliano Muñoz Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta Constantino González Pazos 
por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Benito y Eladia, natural de Sancelino, 
provincia de Orense, de oficio labrador, de veintidós anos de 
edad, soltero, de estatura un metro 620 milímetros, para que 
en el preciso término de sesenta días, contados desde la, pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Orense, comparezca en el cuartel 
de Infantería que en esta plaza ocupa el mencionado regi
miento para responder á los cargos que en dicho expediente 
le  resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Constantino González 
Pazos, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, a l ya dicho cuartel de In
fa n te r ía , y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este d ía.

Dada en Burgos á 6 de Julio de 1905.==Maximiliano Muñoz.
JG—2210

El Excmo. Sr. D. Enrique Zappino Moreno, General del 
sexto Cuerpo de Ejército, y en su nombre D. Tomás Chueca 
Hernando, primer Teniente del regimiento Infantería San 
Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente que poraor- 
den del Sr. Coronel del mismo me hallo instruyendo al reclm  
ta de este Cuerpo Camilo Sánchez García por su falta de im
corporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cami
lo Sánchez García, recluta de este regimiento* natural de Vi- 
llapedre San Fiz, provincia de Lugo, zonajle Monforte, hijo 
de Domingo y Ana, soltero, de veintiún anos de edad;, de ofi* 
ció jornalero, no constando en su filiación más senas parti
culares, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en ja G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le puedan resultar 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo 
se le sigue por su falta de incorporación á filas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será-de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar*

A la vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles-como m i
litares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca déí referido recluta Camilo Sánchez Gar
cía, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 7 de Julio de 1905.—Tomás Chueca.
JG—2211

D. Enrique Zappino y Moreno, Teniente General de los 
Ejércitos nacionales y General del sexto Cuerpo. de Ejército* 
y en su  nombre y representación D. Natalio, López Brabó-, 
primer Téniente del regimiento de Infantería de la  Lealtad, 
número 30, y Juez instructor del expediente instruido contra 
el soldado del mismo regimiento, Joaquín Otero Fernández, 
por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa* 
quín Otero Fernández, soldado, natural ae San Lorenzo* 
Ayuntamiento de Cudiña* partido judicial de Viana, provin* 
cia de Orense, hijo de Manuel y de Amalia, soltero, de vein* 
tiún años, once meses y diez dias, de oficio jornalero-y de un 
metro 605 milímetros de estatura, para qué en el término 
preciso de treinta días, á contar de la publicación de esta re- 
quisitoria en la G a c e t a  d e  MADRiivy Boletín oficial de la pro- 
vincia de Orense, comparezca en esta plaza á mi disposición; 
baj o apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita* 
do será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey* (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, taúto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Joaquín Otero Fernández,

y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con la se
guridad conveniente al cuartel que ocupa el regimiento in
fantería déla Lealtad, en la plaza de Burgos.

Dada en Burgos á 10 de Julio de 1905.=Natalio López.
JG—2214

D. Enrique Zappino y Moreno, Teniente General de los 
Ejércitos nacionales y General del sexto Cuerpo de Ejército 
y en su nombre y representación D. Natalio López Brabo, 
primer Teniente del regimiento Infantería de la Lealtad, nú
mero 30, y Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado del mismo, Jesús Barjacaba Fernández, por la falta 
de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
Barjacaba Fernández, soldado, natural de Castromil, Ayun
tamiento de Mezquita, partido judicial de Yiana, provincia 
de Orense, hijo de Antonio y de Rosalía, soltero, de veintidós 
años, cinco meses y seis días, de oficio jornalera y demn m e
tro 605 milímetros de estatura; para que en el término pre
ciso de treinta días, á contar de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Ormse, comparezca en esta plaza á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Jesús Barjacaba Fernández, y en 
caso de ser habido me lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el regim ien
to Infantería de la Lealtad, en la plaza de Burgos.

Dada en Burgos á 10 dé Julio de 1905.—Natalio López.
JG—2212

D. Emilio Sagredo González, segundo Teniente del regi
miento Infantería San Marcial, núm. 44, Juez instructor del 
expediente seguido por falta á concentración contra el reclu
ta de la zona de Monforte José López Rodríguez.

Por la presente Lam o, cito y emplazo al soldado José Ló
pez Rodríguez, hijo de Baldomero y de Hermelinda, de oficio 
labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero, natu
ral de Chaguaraso, Ayuntamiento de Mezquita,. Juzgado de 
primera instancia de Yiana, provincia de Orense, y cuyas se 
ñas personales son desconocidas, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado á responder de las resul
tas del citado expediente; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi 
litares, dispongan la busca y captura del referido individúo*- 
y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á 10 de Julio de 1905.=Emilio Sagredo.
JG—2205

D. Emilio Sagredo González, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor 
del expediente seguido por falta á concentración contra el 
recluta de la zona de Monforte Dámaso Bayá Ares.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Dámaso 
Bayá Ares, hijo de José y María Angela, de oficio labrador, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, natural de jYia- 
na, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Orense, de estatura un metro'625'm ilí
metros, y cuyas señas particulares son desconocidas, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu-̂  
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á res
ponder de las resultas del citado expediente; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles-como m i
litares, dispongan la busca y cap tuya del referido individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á 10 de Julio de 1905.—Emilio Sagredo.
JG—2206

D. Salustiano Ferrera y Soto, Comandante del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración se instruye al re
cluta del expresado Cuerpo Tomás Varela López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más Varela López, natural de Segán, Ayuntamiento de Sa- 
viñao, provincia de Lugo, hijo de Javier y de Dolores, solte
ro, de veintidós anos de edad, dé oficio jornalero, estatura 
un metro 530'milímetros, cuyas señas particulares se igno
ran, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel que ocupa este regimiento^ para * responder k los- cargos 
que le resultan en este■ expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M.i el Rey (CJ. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles; como m ilita
res y: de policía judicial, para , que practiquen activas d ili
genciasen busca del referido recluta Tomas Varela López, y  
encaso de ser habido lo rexnitan en ciase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y a mi disposición; 
pues así lo-tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 11 de Julio de 1905.—Salustiano Ferrera 
y Soto. JG —2213

D . Calixto Nebreda Arnáiz, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez* instructor 
del expediente que por falta de concentración á filas se ins
truye al recluta de dicho Cuerpo Camilo Svaz, Gácio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Joaquín y de Rosa, natural dé Candávia 
y avecindado en Saviñao, partido de Monforte, provincia de 
Lugo, de veintidós años de edad, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura de un metro 560 milímetros, para que en el 
preciso término* de treinta días, contados desdé la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel que ocupa en esta plaza el expresado re
gimiento, á mi disposición, par a-responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.),' exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Camilo Svaz Gacio, y caso de ser hábidó 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades, convenien
tes, al cuartel; de Infantería de esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 11 de Julio de 1905. —Calixto Nebreda.
JG -2204

D. Enrique Gil Quintana, primer; Teniente del regim iento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del ex-r 
pediente que por falta de  ̂contración seísiguev contravel soL  
dado de éste regimiento Domii^o^DQmmguezLdGarcía*

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Domingo Domínguez García, hijo de Pedro y de Sabina, na
tural de Blacín, provincia de Orense, de veintidós años, de 
oficio labrador, estado soltero y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el local qae ocupa en esta p iaza 
el regimiento Infantería Lealtad, núm. 30, á mi disposición, 
para responder á los cargos que je resultan por haber fal tado 
á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 

.será declarado, rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, practiquen activas diligencias en busca dei re
ferido soldado, y , en caso de ser habido me lo remitan con 
las debidas seguridades á esta p laza,, á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Julio de 1905.—Enrique Gil. JGt—2207

D. Manuel Albarellos Berroeta, Capitán Ayudante del ter
cer regimiento montado de Artillería y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de la zona de Bilbao, 
por la falta de presentación para su destino á Cuerpo activo, 
Joaquín García Arbea.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al recluí 
ta de la zona de Bilbao Joaquín García Arbea, natural de 
Pamplona, provincia de Navarra, de oficio jornalero, estado 
soltero, estatura un metro 780 milímetros, desconociéndose 
las señas particulares por no constar en la filiación, á quien 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo instru
yendo expediente por falta de presentación al ser destinado á 
Cuerpo activo,.para que en el término de treinta días,á  con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se 
presente en el cuartel de Fernán González, de Burgos * que 
ocupa el tercer regimiento montado de Artillería, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ^Q. I). G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dei referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposi
ción á este Juzgado. .

Y para que la p cesen te requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra.

Burgos 11 de Julio de 1905.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Manuel Albarellos. JG—2208

CASTELLON
D. Manuel Tellado Falcón, Comandante, Juez instructor 

del regimiento de Infantería de Otumba, núm. 49, y de la 
'causa que se sigue contra el soldado del segundo batallón de 
dicho Cuerpo Valeriano Ruiz Sánchez por el delito de tercera 
deserción.

Por la presente .requisitoria llamo, cito y emplazo á Vale
riano Ruiz Sánchez, hijo de Simón y de María, natural de 
Requena (Valencia;, de veintidós años de edad, de oficio la
brador, soltero, de un metro 650 milímetros _de estatura, sus 
señas personales son éstas: pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, , barba poca, color moreno, sin señas 
particulares, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de. la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San Francisco, de Castellón de la Plana, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la mencionada 
causa por el delito de tercera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, enmombre del Rey (Q. D. G.)t exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto^ civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido desertor Valeriano Ruiz Sánchez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase dé preso, con las seguridad- 
des convenientes, al cuartel de San Francisco dê  esta plaza, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este-día -

Dada en Castellón á 10 de Julio de 1905.=Manuel Tellado.
JG—2215

CORUÑA
D. Pedro Español Núñez, segundo Teniente del regimiento 

Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración instruyo por orden 
dél Sr. Coronel del mismo al reclúta José Casal Berrín.
? Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado recluta de la zona de Lugo y reemplazo de 1902, natu
ral de Condes, Ayuntamiento de Friol, d éla  mencionada pro
vincia, hijo de Francisco (ya difunto) y de Manuela, de vein
tidós años de edad, soltero, de oficio labrador, de un metro 
680 milímetros, para1 que en el plazo dé treinta d ías,á  contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,y Boletín oficial déla provincia de Lugo, comparezca en estp 
Juzgado, sito cuartel de Alfonso XII, á mi disposición, para 
responder en el expediente que se le instruye por falta de 
concentración dispuesta por Real orden circular de 13 de (Fe
brero último; bajo apercibimiento de que si n o lo  verifica en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y con las seguridades debidas, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Coruña á 8 de Julio de 1905.=:Pedro Español.
JG—2216

FERROL
D. Eduardo Ruiz Gómez,. Teniente del regimiento de Infant 

tería Zamora, núm* 8, y duez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real Or

den de 13 de Lebrero de 1905 (í). 0. núm. 35) el soldadote  
este cuerpo, José Cabezas Cambon, hijo de Antonio y de Fram  
cisca, natural de Vílaño, Ayuntamiento de Laracha, provin
cia de la Coruña, nació en 27 de A bril de 1882. de ofició jor
nalero, estatura un metro 582 milímetros, cuyas senas ¡para 
ticularesno se citan por no constar, á quien de orden supe* 
rior instruyo expediente^por deserción;

Usando de la jurisdicción que me; concede e l Código de jus-r 
tieia m ilitar, por la presente llamo, cito y . emplazo á'dicho 
individuo para que en el término de treinta dhts, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibímiánto de ser declarado re
belde jsi.no^compareciese en/dieho plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.
* A  r sü vez, ¿en nombre de S v M . el * Rey >(Q. D . G.), exhorto y 
requiero á todas las Auto ridadesv tanto ¡c iv iles cornó >: milita^ 
iras y vá Jos agentes de la A ú to#¿^ 'ju d itíia lr para q ue practh 
quen activas diligencias para busca y captura d ^  mencionar-
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lio individuo, y  caso de ser habido lo remitan, con las segu
ridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de este 
regim ientovy  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madbid y Boíetin oficial de 
la .provincia de la Cornfia.

En Ferrol á 7 de Julio de 1905.=Eduardo Arias F,erreiro.
JG -  2217

D. Eduardo Ruiz Gómez, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, núm. 8 , y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último (Z). O. núm. 35) el soldado de 
este Cuerpo José Yázquez Cabezas, hijo de Ramón y de Ra
mona, natural de Laracha, Apuntamiento de ídem, provincia 
de la Coruña, nació en 10 de Mayo de 1883, de oficio jornale
ro, soltero, estatura un metro 583 milímetros, y cuyas señas 
particulares no se citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
-oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Ja G aceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 7 de Julio de 1905.—Eduardo Ruiz.
JG — 2218

D. Gabriel Vázquez Maquieira, primer Teniente del regi
miento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluta del 
primer batallón, segunda compañía, Elíseo Varela García, 
hijo de Manuel y de Dolores, natural de Carballo, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, 
ouyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de 
orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fifi de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de esté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de M adrid y en el Boletín oficial 
de la provincia déla Coruña.

En Ferrol á 7 de Julio de 1905— Gabriel Vázquez Maquieira.
JG-2219,

GRANADA .
D. José Rojas Belda, Comandante de Caballería, Juez per

manente de causas de esta plaza é instructor del expediente 
de deserción que sé sigue al confinado cumplido, Manuel Fer
nández Baena.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado confinado Manuel Fernández Baena, natu
ral de San Fernando, provincia de Cádiz, avecindado en Jerez 
de la Frontera, de estado soltero, de veintitrés á veinticua
tro años de edad, de estatura un metro 420 milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz, cara y boca regular, 
barba naciente, color blanco, sin señas particulares, viste 
gorra clara, chaqueta negra, pantalón de pana de igual co
lor y botas color avellana, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria en los periódicos oficiales se presente en este Juzgado El 
vira, 99, con el fin de oir sus descargos; bajo, apercibimien
to de ser declarado rebélde si no compareciese en el referido 
plazo, y se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para qué practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
easo de ser habido lo conduzcan, con las seguridades con
venientes, á la guardia del Principal de esta plaza y á mi 
4isposic ión; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ins értese en la G aceta de Madrid.

Granada 14 de Julio de 1905— El Comandante, Juez ins
tructor, Jos’é Rojás. JG—2220

LEGANÉS
D. Abdón Liambea Sanz, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para tramitación del expediente seguido contra el soldado 
del mismo Cuerpo Tomás Gareía Montero por la falta de in
corporación á baLideras.

Por el presente t'dicto cito, llamo y emplazo al mencionado 
soldado para que en el término de quince días, contados des
de la publicación de vaste llamamiento en la G aceta de Ma
d rid , se presente en e'Ste Juzgado, sito en el cuartel del regi
miento en el cantón de” Leganés.

Por lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de Ja ley requiero, para que procedan 
á la busca del mismo, y cuyas señas de filiación son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojo’S castaños^ nariz Regular, barba 
poblada, boca regular*, coior bueno, frente espaciosa y aire 
marcial. «  ̂ ,

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G aceta de Madrid y  Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que puedan surtir los correspondientes efectos 
de justicia.
 ̂ Leganés 10 de Julio de 1905.—El primer Teniente, Juez 

instructor, Abdón Lambea/ JG—2221
L F m

D: Miguel Arias Valcárcel, primer Teniente del regimien
to Infantería Burgos núm. 36, y Juez instructor del expe- ¿

diente seguido contra el soldado Manuel Seijas Besteiro por 
la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Novelna, provincia de Lugo, hijo 
de Domingo y Manuela, soltero, de veinte años de edad, 
Ayuntamiento de Monterroso (Lugo), fué filiado como quin
to por el Ayuntamiento de Monterroso, para el reemplazo de 
1903, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juz
gado militar, que tiene su residencia oficial en el regimiento 
de Infantería Burgos, núm. 36, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo, será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhortoy requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes déla policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Manuel Seijas Besteiro, y caso de ser habido se le conduzca 
á mi disposición, y en el cuartel del Cid, sito en esta capital, 
con Jas seguridades convenientes; conforme lo he acordado 
en diligencia de este día

Dada en León á 12 de Julio de 1905.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Miguel Arias. JG—2222

MADRID
D Agustín Mateos García, primer Teniente del regimien

to Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del proce
dimiento seguido, por falta á la concentración, contra el re
cluta de la zona de León, Magín López Fernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Magín Ló
pez Fernández, hijo de Víctor y de María, de oficio jornale
ro, de veintidós años de edad, de estado soltero y cuyas señas 
personales no figuran en la filiación, para que dentro del pla
zo <de treinta días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Conde Duque> á responder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento de que no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez1 encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares,’ dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en Madrid, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Madrid á 10 de Julio de 1905.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor/ Agustín Mateos. ■ JG—-2239

D. Servando López López, primer Teuiente del regimiento 
Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expedien
te que por falta á concentración se instruye al recluta de la 
zona de León Fulgencio Rodríguez Crespo.
A Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido mozo, hijo de José y de Dolores, natural de Camponara- 
ya, Ayuntamiento de ídem, provincia de León, Juzgado de 
primera instancia de Villafranca, de dicha provincia, de 
veinte años dos meses y diez y seis días de edad, de oficio jor
nalero, estado soltero, su estatura un metro 577 milímetros, 
sin senas por no constar en su filiación, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G aceta de Madrid, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle del Conde Duque, cuartel del mismo nombre, 
de esta Corte, á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Fulgencio Rodríguez Crespo, y 
caso de ser capturado lo remitan á este Juzgado en calidad 
de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1905. =E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Servando López. JG—2224
, .  i "  ■  1-------- ■

D. Pedro Fernández de Córdoba, primer Teniente del re
gimiento Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de la zona de León Ju
lián González Alvaréz, por faltar á concentración. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Julián González Alvarez, natural de Valle de Jinolledo, 
Juzgado de primera instancia de Villafranca, provincia de 
León, avecindado en Valle de Jinolledo, hijo de Eugenio y de 
Rosalía, de veinte años de edad, de oficio jornalero, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G aceta  de Ma drid y Boletín oficial de la 
provincia de León, se presente en el Juzgado de instrucción 
del regimiento Infantería de León, núm. 38, alojado en esta 
Corte, para responder á los cargos que le resulten del expe
diente que se le sigue por faltar á concentración.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el- Rey (Q*. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado recluta, y easo de ser habido lo conduzcan á esté 
Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 13 dé Julio de 1905. =  El primer Tenien
te, Juez instructor, Pedro Fernández de Córdoba.

• ¡ JG—2225
D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante dé Infante

ría, Juez instructor permanente de causas de la primera re
gión y de la instruida contra el paisano Francisco Hernán
dez Vázquez por el delito de insulto de palabra á fuerza ar
mada.

Habiéndose ausentado de esta Corte el paisano Francisco 
Hernández Vázquez, natural de Pila1 (Sevilla), de ofié'io bar
bero, el que, según consta en las : diligencias, ha residido en 
dicha provincia, calle de Pajes de Toro, núm. 15, dé estado 
soltero, y que es hijo de Francisco y Catalina, cuyáá señas 
personales son: pelo entrecano, cejas negras, ojos pardos, na
riz regular, barba ídem, boca ídem y de estatura un metro 
700 milímetros, á quien por orden de superior Autoridad ju 
dicial instruyo causa por el expresado delito; : ■

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente cito, llamo y  émpía^o^a di
cho Francisco Hernández Vázquez para qué én'él término de 
treinta días, á contar desde la pu ■ dicacióñ de la presenté, 
comparezca .ante este Juzgado, si^o en la calle de Báilén, nú
mero 41, seguido derecha, de esta Corte, á fin de llevar á 
efecto una diligencia judicial; bajó apercibimiento de ser de
clarado rebelde jai no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las .Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias éU busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á las prisiones militares de 
esta Corte y á mi disposición; pues 9>sí lo tengo acordado en 
providencia de este día.

.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad una vez inserta en la G aceta  de Madrid, la extiendo 
en Madrid á 14 de Julio de 1905— Juan Valderrama.

JG—2232
ZARAGOZA

D. Francisco de S. Galtier Pley, primer Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de dicho Cuerpo 
Mariano Olmos Artero por falta de concentración á la zona 
de reclutamiento de Huesca, núm. 34.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Mariano Olmos Artero, natural de Tablo, Ayuntamiento de 
Lecomu, provincia de Huesca, hijo de Nicolás y Joaquina, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, de 
estatura un metro 640 milímetros, avecindado en Fou (Fran
cia) y cuyas señas personales se ignoran, para que en el pre
ciso termino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta de Ma d r i d , comparezca en 
el cuartel de Hernán Cortés, de Zaragoza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. J ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Mariano Olmos Artero, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, al citado cuartel de Hernán 
Cortés, de Zaragoza; pues así lo tengo acordado por diligen
cia de este día.

Dada en Zaragoza á 11 de Julio de 1905.—Francisco de S. 
Galtier.    JG-2252

D. Francisco de S. Galtier Pléy, primer Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de dicho Cuerpo 
Francisco San Clemente Sánchez, por falta de concentración 
á la zoza de reclutamiento de Huesca, núm. 34.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Francisco San Clemente Sánchez, natural de Bescós (Hues
ca), hijo de Mariano y de Orosia, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 607 milí
m etros^ avecindado en Villanua, provincia de Huesca, cu
yas señas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, de 
Zaragoza, á responder de los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjucio 
que haya lugar.

A su vez en, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición á este Juzgado, sito en el expresado cuartel de Her
nán Cortes, de Zaragoza; pues así lo tengo acordado por di
ligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 12 de Julio de 1905. =  Francisco de S 
Galtier, JG-2253

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  M in e r a  de S ie r r a  M e n e r a

Habiéndose extraviado un título provisional nominativo 
señalado con el núm. 1.286, comprensivo de 28 acciones, nú- 

vmeros 22.123/22.133 y 48.264/48.280, expedido por esta Com- 
• paníá\á favor de D. Pedro I. de Goenechea é Ichaso,. se anum 
’ cía al público por primera vez para que el que se crea con 

derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes 
de la fecha;., advirtiendo que transcurrido dicho plazo, y de 
conformidad con lo que establece el art. 10 de sus estatutos, 
esta Compañía expedirá un duplicado del título, anulando el 
primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad*
7 Bilbao 18 de Agosto de 1905— Ramón de la Sota y Luis M. 
de Aznar, Directores Gerentes. X—1877-2

B a n c o  H ispano-A m ericano»

M adrid.
Balance en 81 de Julio de 1905.

Pesetas.
ACTIVO ----------------------------

Caja y Bancos.................................................... 7.890.054170
Cartera. . . . . . . . . . . ...........................................  31.8Ci2.939‘05
Cuentas corrientes deudoras............................ 14.214.49D70
Corresponsales deudores.................................  8.191.790*93
Anticipos sobre valores.................................4 361 56D21

'-'Cuentas diversas.........................................■ 2'552-850‘38
Inmuebles.......................................................... 3.204.527‘40
Accionistas.......................................................  70.000.000

142.278.215*37
Valores nominales.

.Depósito en custodia.  .............................. 154.242.193*16
Valores en garantía. .................................  15;340.70()

311.861.108*53
PASIVO

Capital............................   100.000.000
Fondo de reserva .................... . . . ............  257.607*96
Cuéntás corrientes acreedoras........................ 31.986!781‘19
Corresponsales acreedores..............   4.220.249‘75
Efectos á pagar. ..................................... 823.* 115*30

.Cuentas d iv e rsa s .. .. .. ................................... 4.914.066*17
Dividendos activos............................................ 76Í395

. 7 142.278.215*37; valores nominales.
Garantías. . ..........    15.340.700
.Depositantes  ....................................... 154.242.Í93116

311.8ól;i08‘53

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya
X—1874.’
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Cotización oficial del día 21 de Agosto de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO CORTADO

FONDOS PÚBLICOS — ^ ------ ----------
Día 19. Dia 21.

Ztesjda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale*  78,60 78,65-80 y 75
Idem E, de 25.000 id. id  ...........  78,65 79,75
Idem Dt de 12.500 ...................................  78,65 78,75 y 80
Idem C, de 5.000......................................  79,25 79,20 y 80
Idem B} de 2.500 pta*. nominales  79,25 79,25 y 80
Idem .4, de 500 id. id...............................  79,25 79,2ó y 30
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  79,25 »
Sn diferentes series................................... 79,25 79,20-25 y 80

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 pta*. nomínale*.. . . .  98,45 98,50
Idem E, de 25.000 id. id..........................  98,45 98,50
Idem B, de 12.500.................................   »  »

Serie C, de 5.000 íd .id ...........................  98,50 98,50 y  55
Idem B, de 2.500...................................  98,50 »
Idem A, de 500 id. id ..............   98,50 98,55
Eii diferentes series.  .............................   98,50 98,50 y  55

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones...... » »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 3947.
Banco Hipotecario de España, idem... 9 »
Idem id. id, cédulas al 4 7* 500 ptas., .  9 103,25
Idem id. id., ídem al 4 7* 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones.....  9 »
Banco Hispano-Americano, idem., . . .  »  9
Banco Español de Crédito, idem  » 967*

Resumen general de peseta* nominales negoo1ada««
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................    792.900
Idem ía. al 5 por 100 amortizable......................................... 870.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ..........................  2.500
Acciones del Banco de España............................................. 1.500
Idem del Banco Hipotecario de España.  .......................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................... 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  5.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjera*!
París, á la vista. ........ 131*943 | Londres, á la vista  33’20

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bservaciones m eteorológicas del día 21 de A gosto de 1905.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0°
•n milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Beco. Humedecido. vapor acuoso. relativa.1 y clase del viento. d él o lé lo .

12 de la noche................. . • 708,88 
708.60 
709,21 
708 21

21.3 12.1 5.9 31 s s o ............. Brisa ligera.. Despejado.
17.4 10.6 6.1 41 s . Idem........... Idem.
26.8
32.8

*0.6 8.3 32 s o .............. Idem........... Idem.
12 del día............... . 15.7 4.5 11 so . Idem........... Idem.

706,90
706,35
706,95

35.3 16.1 4.6 9 so . Viento.. ,. . .. Casi despejado. 
Nuboso.33.0 15.5 4.3 10 o s o ............ Idem___. . .

28.7 15.0 5.7 20 ONO........... Brisa fuerte.. Idem.

36,3 
15,9 
20 ¡4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima....... (kilómetros)..................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros!. . . .
332.2

2.86
Temperatura máxima al sol, á do* metro* de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................

nifprpní».i».................... ................................. ...........
• 89,0

64,8
25,3

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
horas de la noche......................................... ...............  +  0.05

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...................... ......................................
Idem mínima ídem.................................................................

n¡fprp/ní»ÍA...................... ........................... ....... ....... -

44,3
14,5
29(8

Sol completamente despejado........... ............
Sol entrevelado por nubes ó vapores . ...........

Total de insolación durante el día.......

. 12 h 05 m 
1 h 10 m 

. 18 h 15 m

9 .ÍM  M  i f a  e l  i .  Agosto i«  « e n ^  M g ia  Im  t e t iin M u  reribM a* «1 
•fcaervatorte 4 . U d lr ií  i .  .Ib c itb .í« > m  v c rllIc ^ M  4feh« Ría a a  t » 1 m  f n t o *  4 .  
l a p s a . ,  i  Isia a a s v . i .  la  a a á s a H ,  7  01a « ta s  W  •xtoM tf.s'o, A tea alata.

BARÓMETRO VIERTO T1RMÓMHTRO IA  LA8 U  HORAS

s m a u d a d m A »
y «1 nivel 
del mir.

DHeiencU
A

(cual hora1 
«•1 

dle interior

DlfeeoBh F qcvh.
■BTADO

«•I oíale. BMe.
Hnmsds-

oMo.

Difersncla 
de tempera
tura^ igual 

hora 
de

la vi apera.

Tempe
ratura

mfixlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metro*^

■STÁ D O  
del mar.

París...................... 766 2 R. Calma Cubierto.., 15 2 13.2 26.0 13.0
Clermont.. . . . . . . . 766.1

757.8?
SO Brisa lig 

Calma..
Idem ..  . 17.3 15.7 28.0 13.0 Tranquila. 

Gran oleaje.Valentía........... s o Lluvioso... 14.6 13.3 16.0 13.0 11
Gris—Ncz . . . . . . . . . 764.6

765.5
766.0
766.8
766.9

s o Brisa. i Cubierto. . . 16.6 16.4 19.0 16.0 1 Picada.
Roint Mnthien . . . s o . . . . .

N B ... .
E ...........

Idem , 
Idem li
Urina.

Tdp.m......... 15.6 12.8 18.0 15.0 Idem.
Isla d‘Aix..............
Bi»rrit7 ............. .

+  1.8 te Idem. . . . . .
Idem...........

17.0
19.1

15.0
18.6

— 3.0 24.0
24.0

16.0
18.0

Tranquila.
Picada.

San Sebastián.. . . . NO ídem lia. Idem........... 21.2 19.1 25.0 16.0 Gran oleaje* 
Tranquila.B ilbao.................. 765.8

765.0
767.4

Nf f l  . . Calma. Idem. . . . . . . 20.6 19.2 25.0 19.0
Ovipdo __. . a a . . . A Idem.. Idem___ . . . 19.8 18.2 24.0 16.0
Coruña.................. N N O ...

S O ,. . . .

Idem.. Nebuloso... 17 0 15.1 20.0 13 0 Picada.
Pontevedra...........
V ig ° ......................Oporto . . . . . . . . . . .

768.0 Idem .. Despejado.. • 21.2 18.6 28.0 15.0 Tranquila.

Lisboa.................... 765.9 "NTTR__ Brisa fte Casi desp... 

M. nuboso.

19.8 17.7 29.0 18.0 Oleaje.

Picada.
Horta .....................
Angra....................
Punta Delgada.. . 
Laguna............

769.7 , 9 ■ Calma. . 22.6 20,8 25.0 21.0

Funchal.................
Lagos....................
A y amonte......... ..
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa. . . . . . . . . . . .

763.6

764.8
764 0

+  2.4 N N O ... Idem..

Idem.. 
Brisa..

•Despejado.. 

Idem. . . . . .
• 30.3

26.4

21.1

20.3
+ 1.3 35.0

37.0

21,0

23.0 Tranquila.
-  1.5 Cseí desp.. . 24.8 22.9 0.4 9

Sevilla....................
Córdoba.................
Jaén..................
Granada........... .
Murcia............. .
Badajoz............. .
Ciudad Real.........
Albacete.................
Cuenca...................
Madrid...................

763.8 
763 8

764.9
765.1
766.6
763.7 
763 6
761.2 
760:9

— 1.5

-  1.6

— 8.4

N........
E . . . . . . .

E . . . .  
S O . . . . .
m . . . ,
O --------
S S B .... 
N B ... .
HA

Calma.. 
Idem .

Idem. . .  
Idem ... 
Idem. . .  
Idem. •. 
Brisa lig 
Caima . 
Brisa lia

Despejado.. 
Idem ,____

Idem..........
Idem..........

»
Despejado.. 
Id e m ... . . .
Idem..........
Ídem. . . . . .

•

30.8'
33.0

27.6
29.2

28*4 
28.9 
25 7 
26.8

21.2
22.0

25.2 
23 2
19.4 
17.6
17.5 
16.0
16.2

— •

2.4 

0 8

1.6

44.0
41.0

84.0
36.0
39.0
37.0
38.0
36.0 

a 39.0

21.0
24.0

25ÍO
21.0
17.0
19.0
17.0
15.0
18.0

Guadalajara.........
El Escorial............. 761.3 -  1.9 o Calma, 

ídem .. 
Idem..

Idem........ 27:0 19.0 1.6
2.0

36.0 22:0
Avila.............. .
Seffovia

» 8.
N(
A:

Idem. . . . . . . 1 24.0 13.0 85.0 26.0
762.8 -  0.8 ) ídem........... 23.0 16.0 0.8 32.0 17.0

18.0 
16.0
15.0
12.0

Salamanca .••«•«.. 765.1 i n  ■Idem..
THaim

Idem. . . . . . 29.4
21.2
26.2
19.6

19.8 89.0
85.0
34.0
31.0

Valladolid,. • • • • • • 76319 — 0.6 s o r : . . .
SSE.. . .
HM

I d e m - . . . . . . 17.0 3.6
1.2
2.9

Soria......... ...........
Burgos.............

763.0 — 2.0 Rriia lia T d e m ............ 18.6
764.0 -  1.5 Calma. Idem......... 16.2

León 762*3 o Brisa lia Idem......... 22.0 17.0 81 .C 14.0
Orense. *.........
Santiago. •••••••»• '’ oe 4 — 2.2 N Tdf»m fta Nnhnsn. . . . 2213 18.0 ’ 4- 10.8

3.0
26:0
86.0

14.0
20.0Huesca............. 762.8 -  2.1. B r i» ..

Calma.
Despejado... 
Idem...........

25.4 -20.7
T

Zaragoza................ 764.8 NA 22.1 18.7 88.0
87.0

18.0
15.0

20.0

Teruel.................... 761.0 -  4.0' s :

E

Brisa. Id e m .... 27.6

27.0

24.6 0.1
Barcelona.........
Mahón................... 765.7 Calma

Idem
Tdem_____ 21.6 31.0

Palma......... 766.0
Ni

* Idem........... 26.8 22.6 28.0
30.0

2 h t Idem.
Valencia................. 764.6 Idem Idem......... 26.0 24.4 22.0
Alicante...........
Almería.. . .  . . . . . . 764.6 y Idem .. Idem......... 0 27.0 25.5 9 a 1
Málaga. . . . .  . . . . .
Melilía...................
Orán.............. 765.4 s s e : : .  .NR

Bricn lia Idem......... 19.8 D ■ 9 9
Arsrel. .................. 764.4 

766 0
Brisa.. 
Idemlij 
Idem..

Idem.* . . .
Nuboso...

25.0
20.0 
18.<I

g 9
i

lu nez .. . . . . . . . . . . Q.■. - t • • y ' 9 » 9
Sfaks....* ............. 765.7 N, 5* Despejado.?. )g 9 . ,
Palermo. . . . . . . . . .
Caglíari..................
Roma 1 ¡-v ...
Liorna....................
N i z a . . . . . . . . . . . . . .
Sicíe ........... .
Perpignan............

762.5
762.1
765.0

E.
O

9 . « Calma» .1 
Idem ... 

Idem . . .

M nuboso-. 
Nebuloso.... 
Despejado.! •

20.6 
23.4; 
22 6

19.4
20.0
19.8

27.0
20.0 
31.0

18.0
ISO,
19.0

Iilem.
Idem.
Muy gruesa,

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loech.es.—Establecimiento de baños de la misma Agua ea 
Loeohes.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GAS#- 
LJ genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).-^ 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Tallero*: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos; sistema Crossley y 
D01? son.—Instalaciones completas eléctricas. — Bomba». — 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

De venta en la Administración de la Gaceta mi 
Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes*Delegados
de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid 
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA RL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, U N A  peseta.

REGLAMENTO I  I B I S  DE AYUNTAMIENTO
Edición oficial: precio, SO  céntim o*.

NOVÍSIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r ia s  

Edición oficial: precijo, UNA peseta*

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta*

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

P rog re ín a  para las oposiciones á la carrera  dfple*
mátlca^ precio: 0.085 pesetas.

R eg la m en to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro *  4m
i ft ln a i, precio: Oñ9Ó  pesetas.

Kilbro* reglR m entnrio* en la aplicación de la ley  
de Aeoliole*^ todos los modelos.

R o ía  o l c l a l  de E ip a ñ a  para  l I O S i  1.* clase,
0 0  pesetás; 2.a clase, d »  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

C on trn toélón  de serv ic ioe  p rov in c ia le s  y  m i> 
nlelpmle*. Instrucción aprobada por Real decreto de 0 4  
de K n ero  de *0085^ seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— Kdieftén olleláfi— 
precio: unas peseta.

R e g la m e n tó  de la  ley  de C azav precio: 
pesetas.

Se hulla de venta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8, la LEY y el REGLAMENTO 
DE ALCOHOLES, con todas las disposiciones dicta
das para su cumplimiento y con las reformas contenidas 
en el Real decreto de 29 de Julio últitno y Real orden 
de 1.° del corriente.

Precio: 2 p e s e ta s , y  2650 en  te la .

SANTOS DEL DÍA

Sanios Hipólito y Timoteo, obispos y mártires.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas milU 
tarfes:—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


